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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos administrativos en 
materia de precios autorizados de ámbito local en 
Andalucía. 8

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don José Manuel 
García Montes. 12

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Francisco Cobo 
Romero. 12

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puestos de tra-
bajo de libre designación. 13

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 10 de noviembre de 2009, por la que 
se convoca procedimiento de provisión de puestos 
vacantes para el personal funcionario docente per-
teneciente a los Cuerpos de Enseñanza Secunda-
ria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas 
e Idiomas. 13
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CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 14 de octubre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle del 
Guadalhorce, por la que se convoca, mediante el 
sistema de libre designación, la cobertura de un 
puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Alahurín de la Torre. 14

Resolución de 24 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
de Almería, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de cuatro puestos de 
Coordinador de los Cuidados de Enfermería de 
Unidad de Gestión Clínica de La Alpujarra, La 
Gangosa, La Mojonera y El Parador. 18

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la 
Cruz», de Úbeda, por la que se convoca, mediante 
el sistema de libre designación, la cobertura de un 
puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Salud Mental. 22

Resolución de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante. 27

Resolución de 6 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación. 28

Resolución de 9 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Clínica de Salud Mental. 29

Resolución de 25 de septiembre de 2009, 
de la Dirección Gerencia del Hospital Infanta 
Margarita, de Cabra, por la que se convoca, 
mediante el sistema de libre designación, la cober-
tura de un puesto de Jefe de Bloque de Enferme-
ría próximo a quedar vacante. 33

Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Geren-
cia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Supervisor de Enfermería. 37

Resolución de 30 de septiembre de 2009, de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por 
la que se convoca, mediante el sistema de libre 
designación, la cobertura de un puesto de Director 
de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental. 42

Resolución de 14 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, por la que se convoca mediante el 
sistema de libre designación la cobertura de un 
puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Motril-Este. 47

Resolución de 6 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
por la que se convoca, mediante el sistema de 
libre designación, la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Administrativo. 51

Resolución de 16 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario San Ceci-
lio de Granada, por la que se convoca, mediante 
el sistema de libre designación, la cobertura de 
un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Car-
diología. 55

UNIVERSIDADES

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la 
que se anuncia convocatoria pública para proveer 
puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación. 59

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la 
que se corrigen errores en la de 15 de octubre 
de 2009, por la que se convocó proceso selectivo 
de promoción interna para cubrir una plaza de la 
escala de Programadores Informáticos de esta 
Universidad. 60

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la 
que se corrigen errores en la de 15 de octubre de 
2009, por la que se convocó proceso selectivo de 
promoción interna para cubrir ocho plazas de la 
Escala Administrativa de esta Universidad. 60

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la 
que se corrigen errores en la de 15 de octubre 
de 2009, por la que se convocó proceso selec-
tivo de promoción interna para cubrir dos plazas 
de la Escala de Gestión Universitaria de esta 
Universidad. 61

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Acuerdo de 10 de noviembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga la conce-
sión para la gestión directa municipal del servicio 
público de televisión local por ondas terrestres a 
la Entidad Local Mancomunidad de Municipios del 
Levante Almeriense. (PD. 3394/2009). 62

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto 368/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se acepta la cesión gratuita de la propiedad 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), de 
una parcela de 7.680,60 m2, sita en la urbaniza-
ción «Retamar II» de esa localidad, para la cons-
trucción de un Instituto de Educación Secundaría, 
y se adscribe a la Consejería de Educación. 62

Decreto 369/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se acepta la concesión demanial del uso gra-
tuito de una parcela sita en la calle Tarragona, 
propiedad del Ayuntamiento de Sevilla, colindante 
con el antiguo Colegio Público Santa Teresa, y se 
adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, con destino a la construcción y puesta 
en funcionamiento de un Centro de Día de Mayo-
res y una Unidad de Estancia diurna. 63
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Acuerdo de 3 de noviembre de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al 
Ayuntamiento de Huéscar (Granada), por un plazo 
de 50 años, el Silo situado en la Carretera de 
Castril, s/n, de este municipio, para ubicación de 
las instalaciones de la IGP (Indicación Geográfica 
Protegida del Cordero de las Sierras de Segura y 
la Sagra. 64

Acuerdo de 10 de noviembre de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la constitución 
de la sociedad mercantil del sector público anda-
luz «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión 
Patrimonial, S.A.» 64

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Almería en el recurso núm. 
825/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo. 67

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Almería en el recurso núm. 
824/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo. 67

Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
505/2009 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 67

Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
542/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo. 68

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario 
núm. 536/2009 y se notifica a las posibles perso-
nas interesadas la interposición del mismo. 68

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Diez de Sevilla en el recurso que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario 
núm. 578/2009 y se notifica a las posibles perso-
nas interesadas la interposición del mismo. 69

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario 
núm. 539/2009 y se notifica a las posibles perso-
nas interesadas la interposición del mismo. 69

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
576/2009, y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 70

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
531/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo. 70

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso núm. 
531/2009 se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo. 70

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Diez de Sevilla, en el recurso que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario 
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a la formación del procedimiento ordinario núm. 
547/2009 y se notifica a las posibles personas 
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Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
548/2009, y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 72
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 365/2009, de 3 de noviembre, por el 
que se regulan los procedimientos administrativos en 
materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su 
artículo 58.2.1.º a la Comunidad Autónoma las competencias 
exclusivas, de acuerdo con las bases y la ordenación de la ac-
tuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, 
sobre el fomento y planificación de la actividad económica en 
Andalucía. 

En virtud del Real Decreto 4110/1982, de 29 diciembre, 
de traspaso de funciones y servicios del Estado en materia 
de intervención de precios, se procedió al traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de las competencias sobre 
precios autorizados.

El procedimiento para la autorización de estos precios se 
encontraba previsto en el Decreto 266/1988, de 2 de agosto, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Comunidad en materia de precios autorizados, que atribuyó 
el conocimiento y propuesta de resolución de los expedientes 
sobre precios autorizados, en función del número de habitan-
tes del municipio, bien a la Comisión de Precios de Andalucía 
o bien a las Comisiones Provinciales de Precios. Por su parte, 
la competencia para resolver correspondía a la persona titular 
de la Viceconsejería de Economía y Hacienda, en virtud del 
artículo 7 del citado Decreto 266/1988, de 2 de agosto, en 
la redacción dada por la disposición final primera del Decreto 
137/2000, de 16 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda. 

El artículo 16.4 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 ju-
nio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento 
y liberalización de la actividad económica, en relación con el 
Anexo II de la citada norma, determinó los precios autorizados 
de ámbito autonómico.

Por su parte, respecto a los servicios de transportes de 
viajeros en automóviles ligeros (autotaxis), se fijó, en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de enero de 1986, 
modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de no-
viembre de 1996, un procedimiento específico de revisión au-
tomática, en el que no intervienen las Comisiones de Precios, 
en aquellos casos en los que la revisión se ajusta a la variación 
del índice de precios al consumo.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, y de los mencionados Acuerdos 
del Consejo de Gobierno, unido a la entrada en vigor de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aconsejan modificar el marco jurídico aplicable en 
esta materia. En particular, deben regularse con mayor preci-
sión los trámites y la documentación exigida, tanto en el pro-
cedimiento general de establecimiento o modificación de las 
tarifas, como en el de revisión automática. 

Asimismo, se impone la necesidad de articular un proce-
dimiento más ágil, sin perjuicio de que se garantice en todo 
caso la participación de las personas consumidoras y usua-
rias y de los agentes económicos y sociales, en consonancia 
con las medidas aprobadas por el Consejo de Gobierno en su 
Acuerdo de 27 de enero de 2009, por el que se aprueba el 
Plan de Medidas sobre simplificación de los procedimientos 
administrativos y de agilización de los trámites. 

En este sentido, puede destacarse como elemento nove-
doso la desaparición de la Comisión de Precios de Andalucía 

y las Comisiones Provinciales de Precios. Las funciones de di-
chas Comisiones se sustituyen por la consulta a la asociación 
de municipios y provincias de ámbito autonómico de mayor 
implantación, a los representantes designados por el Consejo 
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, así como a la 
organización empresarial y a las organizaciones sindicales re-
presentativas de ámbito autonómico.

Igualmente, debe señalarse como novedad la regulación 
de la autorización automática de las solicitudes de revisión de 
tarifas, no sólo de autotaxi sino también de transporte urbano 
colectivo.

De otro lado, por motivos de seguridad jurídica y racio-
nalización administrativa, se especifican los criterios en virtud 
de los cuales se deberá resolver sobre la autorización de las 
tarifas, y se relaciona la documentación que se deberá aportar 
junto a la solicitud de autorización.

Por último, y con el fin de lograr una mayor agilización y 
simplificación de los procedimientos en beneficio de la ciuda-
danía y de la propia Administración, se contempla la regulación 
mediante Orden de la tramitación telemática de los procedi-
mientos establecidos en el presente Decreto, de conformidad 
con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la Ley 9/2007, de 
22 de octubre y en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de los procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Economía y Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de noviem-
bre de 2009,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular los procedimien-

tos para la autorización del establecimiento, modificación o 
revisión de las tarifas de servicios de competencia municipal, 
que estén sujetos al régimen de precios autorizados de ámbito 
local, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Precios autorizados.
A los efectos del presente Decreto, son precios autoriza-

dos de ámbito local las tarifas aprobadas por los órganos com-
petentes de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma 
relativas a los servicios de:

a) Abastecimiento de agua a poblaciones.
b) Transporte urbano de viajeros en automóviles de turismo, 

en adelante autotaxis, conforme al artículo 14 y siguientes de la 
Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes 
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

c) Transporte urbano colectivo de viajeros. 

Artículo 3. Criterios para la autorización de las modifica-
ciones de precios.

1. Las modificaciones de precios cuya autorización se 
solicite tendrán que basarse en variaciones motivadas de los 
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costes de producción o de comercialización o, en su caso, en 
las variaciones de las características del servicio que se trate. 
No podrán imputarse como costes de producción o comercia-
lización aquellos que no posean relación acreditada y directa 
con el servicio.

2. Las amortizaciones, el destino de los recursos econó-
mico-financieros propios o ajenos y las cantidades destinadas 
a nuevas inversiones serán considerados por el órgano com-
petente para conceder la autorización, en cada caso, desde la 
perspectiva del normal desarrollo de la actividad empresarial; 
que se valorará teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, 
el objeto social, el ámbito territorial y la situación económica 
de la empresa. 

3. El órgano competente para conceder la autorización 
tendrá en cuenta todos los factores de posible compensación 
de costes y muy especialmente los derivados de incrementos 
de productividad, así como consideraciones de política de con-
trol de precios. 

CAPÍTULO II

Procedimiento para la autorización del establecimiento o 
modificación de tarifas

Artículo 4. Órganos competentes para la instrucción y au-
torización.

1. Los procedimientos de autorización del establecimiento 
o modificación de las tarifas de autotaxis y transporte urbano 
colectivo de los municipios andaluces cuya población exceda 
de los 100.000 habitantes se instruirán por la Dirección Gene-
ral competente en materia de relaciones financieras con las 
Corporaciones Locales de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

En materia de abastecimiento de agua, dicha Dirección 
General instruirá los procedimientos de autorización de tarifas 
aprobadas por Entidades Locales que abastezcan, en su con-
junto, a una población superior a 100.000 habitantes o que 
tengan más de 25.000 abonados.

2. Cuando no se superen los límites de población o de 
abonados que contempla el apartado anterior, el órgano com-
petente para la instrucción de los procedimientos será la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de 
la provincia donde se presten los servicios.

3. La coordinación de la tramitación de todos los procedi-
mientos de precios autorizados corresponde a la Dirección Ge-
neral competente en materia de relaciones financieras con las 
Corporaciones Locales, que podrá dictar al efecto las instruc-
ciones necesarias para la adecuada tramitación de los mis-
mos, de conformidad con los artículos 21 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
98 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

4. Será competente para otorgar la autorización de esta-
blecimiento o modificación de las tarifas relacionadas en el ar-
tículo 2, la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de relaciones financieras con las Corporaciones 
Locales.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
1. El procedimiento para la autorización de estableci-

miento o modificación de tarifas se iniciará con la solicitud de 
la entidad que preste el servicio ante el órgano competente 
para su instrucción. 

La persona titular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda aprobará mediante Orden el modelo de solicitud para 
la autorización de establecimiento o modificación de las tarifas 
incluidas en el ámbito del presente Decreto.

2. La solicitud se dirigirá a la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de relaciones financieras 

con las Corporaciones Locales, y se acompañará de la si-
guiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad de la en-
tidad solicitante y título administrativo que habilite para la pres-
tación del servicio, salvo que se trate de una Entidad Local.

En el caso de transporte urbano en vehículos de autotaxi, 
únicamente se deberá presentar la documentación acredita-
tiva de la personalidad jurídica de la asociación profesional 
solicitante.

b) Original o copia debidamente autenticada de la Cer-
tificación del Acuerdo del órgano competente de la Corpora-
ción Local aprobando las tarifas cuya autorización se solicita, 
acompañado de copia completa del expediente tramitado por 
la respectiva Entidad Local.

En caso de que se hubiera delegado la competencia para 
la aprobación de las tarifas, se deberá acompañar, además, 
copia debidamente autenticada del acuerdo de delegación del 
órgano competente.

c) Informe del órgano competente por razón de la materia 
de la Entidad Local en el que deberán figurar las razones que 
justifiquen la conveniencia y oportunidad o la necesidad de la 
nueva tarifa, salvo que ya constara en el expediente tramitado 
por la Entidad Local.

d) Informe jurídico del órgano competente de la Entidad 
Local relativo al cumplimiento de la normativa vigente en la 
aprobación de las tarifas, salvo que ya constara en el expe-
diente tramitado por la Entidad Local.

e) Memoria económica de la entidad o asociación profe-
sional solicitante en la que consten las tarifas vigentes y las 
nuevas tarifas solicitadas, indicando el porcentaje de incre-
mento; y en la que se justifiquen las razones que motivan el 
establecimiento o la modificación de la tarifa.

f) La documentación específica que se establezca para 
cada sector por Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

3. De conformidad con los artículos 35.f) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, las entidades solicitantes tienen derecho a no pre-
sentar aquellos documentos que ya obren en poder de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, siempre que indiquen el 
día y procedimiento en que los presentaron.

4. Las solicitudes, junto al resto de la documentación, se 
podrán presentar en los registros y oficinas previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y preferen-
temente en los registros de los órganos que sean competentes 
para la instrucción, de conformidad con el artículo 4.

5. Las solicitudes y la documentación deberán presen-
tarse:

a) Antes del 1 de octubre, para las autorizaciones de tari-
fas a aplicar al inicio del año siguiente.

b) Antes del 1 de abril, para las autorizaciones de tarifas a 
aplicar en el segundo semestre del mismo año.

6. Las tarifas aprobadas en virtud de procedimientos cu-
yas solicitudes hayan sido presentadas con posterioridad a las 
fechas establecidas en el apartado anterior, serán de aplica-
ción a partir de la fecha indicada en la correspondiente reso-
lución de autorización, que podrá no coincidir con el inicio del 
año siguiente o del segundo semestre del mismo año.

Artículo 6. Informes.
1. Una vez recibida la solicitud y la documentación que 

con arreglo al artículo anterior deba acompañarla, el órgano 
instructor solicitará informe a la Dirección General competente 
en materia de transportes para los supuestos de autotaxi y 
transporte urbano colectivo, y a la Agencia Andaluza del Agua, 
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en los procedimientos relativos a tarifas de agua. En los proce-
dimientos para cuya instrucción sea competente la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda, el informe 
se solicitará, según los casos, a la Delegación Provincial com-
petente en materia de transportes o a la Dirección Provincial 
de la Agencia Andaluza del Agua en la provincia respectiva.

2. De forma simultánea, el órgano instructor podrá solici-
tar otros informes que considere oportunos para la resolución 
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 82 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. Los informes referidos en los apartados anteriores no 
tendrán carácter vinculante y deberán ser emitidos en el plazo 
máximo de diez días, continuándose la tramitación en el su-
puesto de no haber sido evacuado alguno de los mismos en el 
plazo concedido.

Artículo 7. Participación ciudadana.
1. Una vez emitidos los informes referidos en el artículo 

anterior, o habiendo transcurrido el plazo para su emisión, se 
formulará consulta de forma simultánea a la asociación de 
municipios y provincias de ámbito autonómico de mayor im-
plantación, a los representantes designados al efecto por el 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, a la 
organización empresarial y a las organizaciones sindicales re-
presentativas de ámbito autonómico.

2. Dichas entidades podrán emitir su parecer razonado 
en un plazo máximo de quince días desde que reciban la con-
sulta. A tal fin, se pondrá a disposición de las mismas toda la 
documentación obrante en el expediente, en la sede del ór-
gano competente para la instrucción del procedimiento.

Artículo 8. Trámite de audiencia.
1. Una vez evacuados los trámites previstos en los artículos 

anteriores, o habiendo transcurrido el plazo para ello, e inme-
diatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
dispondrá la apertura de un trámite de audiencia, por plazo de 
quince días, para que la entidad solicitante pueda aportar los 
documentos y realizar las alegaciones que estime oportunas.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta para la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones que los aducidos 
por la entidad interesada.

Artículo 9. Resolución del procedimiento.
1. Finalizado el trámite de audiencia, el órgano instructor 

elevará la propuesta de resolución a la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales, que dictará y notificará 
la correspondiente resolución, autorizando o denegando el es-
tablecimiento o la modificación de las tarifas.

2. Transcurridos tres meses desde la fecha de entrada 
de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
instrucción, sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se entenderá autorizado el establecimiento o la modi-
ficación de las tarifas.

3. Las resoluciones dictadas en estos procedimientos 
serán recurribles en alzada ante la persona titular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de conformidad con lo regu-
lado en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y en los artículos 26.2.j) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre. La resolución del citado recurso pondrá fin a la 
vía administrativa.

4. Las resoluciones surtirán efecto desde la fecha en que las 
mismas se adopten, salvo que en ellas se disponga otra cosa.

Artículo 10. Publicación.
Las resoluciones de autorización del establecimiento o mo-

dificación de las tarifas serán publicadas en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para general conocimiento, conforme al 
artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO III

Revisiones automáticas

Artículo 11. Revisión automática de las tarifas de auto-
taxis y transporte urbano colectivo.

1. Serán objeto de revisión automática las tarifas de auto-
taxi y transporte urbano colectivo cuando la modificación soli-
citada consista únicamente en la actualización de las mismas 
en función del incremento del índice de precios al consumo 
(en adelante IPC), siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el presente artículo.

Las tarifas revisadas automáticamente comenzarán a 
aplicarse el día 1 de enero del año siguiente a aquél en que 
se autoricen.

La revisión automática sólo procederá sobre aquellas tari-
fas que tengan al menos un año de vigencia.

2. Las tarifas habrán de incrementarse únicamente 
conforme a la subida del IPC de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía dentro del período interanual que va de agosto 
del año anterior a agosto del año en el que se presenta la 
solicitud, sin que puedan introducirse nuevos conceptos ta-
rifarios o modificar su ámbito de aplicación en la propuesta 
de revisión.

A efectos del cálculo de dicha subida de IPC, ésta podrá 
aplicarse tanto a la tarifa en su conjunto como a cada uno 
de los conceptos que la componen, a elección de la Corpo-
ración Local. En este último caso, ninguno de los conceptos 
que componen la tarifa podrá incrementarse en más de cuatro 
décimas por encima del porcentaje correspondiente al IPC del 
período interanual de agosto a agosto.

3. Serán de aplicación al procedimiento de revisión auto-
mática las disposiciones relativas a los órganos competentes, 
a la solicitud y documentación que debe acompañarla, a la 
resolución y a la publicación, establecidas en los artículos 4, 
5.1, 2, 3 y 4, 9.2 y 3, y 10, respectivamente.

4. La solicitud de autorización de la revisión de las tarifas, 
junto con la documentación preceptiva, deberá presentarse 
antes del 15 de octubre del año anterior a aquel en el que 
hayan de aplicarse las nuevas tarifas.

5. Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos 
en los apartados anteriores se elevarán sin más trámite por el 
órgano instructor a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de relaciones financieras con las Cor-
poraciones Locales.

6. Las tarifas cuya revisión automática haya sido autori-
zada conforme a lo previsto en este artículo habrán de estar 
vigentes al menos durante el período de un año, salvo que la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de relaciones financieras con las Corporaciones Locales, me-
diante resolución motivada por razones debidamente acredita-
das que pudieran afectar a la prestación del servicio de que se 
trate, autorizase una revisión en un plazo de vigencia inferior, 
por el procedimiento establecido en el Capítulo II, previa solici-
tud de la entidad interesada.

Disposición transitoria primera. Procedimientos pendien-
tes de resolución.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Decreto que se encuentren pen-
dientes de resolución, se tramitarán conforme a lo dispuesto 
en la normativa anteriormente vigente. 

Disposición transitoria segunda. Documentación exigida 
para las autorizaciones de tarifas de transporte urbano colec-
tivo y de agua. 

En tanto no se regule por la Consejería de Economía y 
Hacienda la documentación específica que deba presentarse 
junto con las solicitudes de autorización de tarifas de trans-
porte urbano colectivo y de agua, de acuerdo con el artícu-
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lo 5.2.f), continuarán en vigor las siguientes Órdenes y, en con-
secuencia, será exigible la documentación que figura en las 
mismas: 

a) Orden de la Consejería de Economía y Planificación, 
de 23 de noviembre de 1983, por la que se establecen los 
formularios tipo a que han de ajustarse los expedientes de 
revisión de tarifas de los transportes públicos colectivos 
urbanos.

b) Orden de la Consejería de Economía y Planificación, de 
10 de enero de 1984, por la que se establecen las normas a 
que han de ajustarse los expedientes de solicitud de revisión 
de tarifas de suministro de aguas potables.

Disposición transitoria tercera. Solicitudes de revisión au-
tomática de las tarifas correspondientes al año 2009.

En el año 2009 el plazo de solicitud de las revisiones au-
tomáticas será de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual 

o inferior rango que se opongan a lo establecido en el pre-
sente Decreto y, expresamente:

a) El Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad en 
materia de precios autorizados.

b) El artículo 13.3 del Decreto 116/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

Disposición final primera. Supresión de las Comisiones de 
Precios.

Se suprimen la Comisión de Precios de Andalucía y las 
Comisiones Provinciales de Precios. Sus funciones se ejerce-
rán por los órganos establecidos en el presente Decreto, a tra-
vés de los procedimientos regulados en el mismo.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo 
y ejecución.

Se faculta a la Consejera de Economía y Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones resulten necesarias en desarrollo 
y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Tramitación electrónica.
Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda 

se regulará la tramitación electrónica de los procedimientos 
regulados en el presente Decreto, y en particular, la posibilidad 
de la presentación telemática de las solicitudes con la docu-
mentación requerida, así como la de consultar los expedientes 
por medios telemáticos y la notificación telemática; todo ello 
de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos y demás normativa aplicable.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don José Manuel García 
Montes.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 22 de abril de 
2009 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 2009). 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don José Manuel 
García Montes, con DNI núm. 09401516J, Profesor Titular de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico, adscrito al Departamento 
de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos de la 
Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Francisco Cobo Romero.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del área de conocimiento de Historia 
Contemporánea, y habiendo cumplido los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud nombrar a don Francisco Cobo Romero, con documento 
nacional de identidad número 25.973.364-Q, Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento de Historia Contempo-
ránea, adscrito al Departamento de Historia Contemporánea 
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 3 de noviembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en Reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de noviembre de 2009.- El Rector, Pedro R. 
Molina García. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2, ambos de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capí-
tulo V, del Título III, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), anuncia la 
provisión de puestos de trabajo de libre designación con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo que se detallan en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
quienes reúnan los requisitos señalados para el desempeño 
de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros 
de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Go-
bernación, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para la 
persona peticionaria y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 

ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera la 
persona demandante su domicilio, a elección de ésta última, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Fernando E. Silva Huertas.

A N E X O

1. Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Oficina Calidad de los Servicios. 
Código: 9399810.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Cuerpo: A-11.
Área funcional: Admón. Pública. 
Área relacional: 
Nivel Comp. Destino: 27.
Complemento específico: 18.867,96 €. 
Requisito experiencia: 3 años.

2. Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro directivo: Dirección General Administración Local.
Centro de destino: Dirección General Administración Local.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador Administración Local.
Código: 11783410.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Cuerpo: A-11.
Área funcional: Admón. Pública. 
Área relacional: Admón. Local.
Nivel Comp. Destino: 30.
Complemento específico: 25.942,56 €. 
Requisito experiencia: 3 años. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 10 de noviembre de 2009, por la que se 
convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes para el personal funcionario docente perteneciente 
a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación 
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Valle del Guadal-
horce, por la que se convoca, mediante el sistema de 
libre designación, la cobertura de un puesto de Director 
de Unidad de Gestión Clínica de Alahurín de la Torre.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio 
de 2007, de la Consejería de Salud de, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Valle Guadalhorce

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica de Alhaurín de 
la Torre, en el Distrito Sanitario de Valle del Guadalhorce.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estación de Cártama, 14 de octubre 2009.-  El Director 
Gerente, Javier Terol Fernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
clínica; y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 
procedimientos que la Comisión de Selección pudiera deter-
minar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

- Descripción de tareas.
- Organización del Servicio.
- Objetivos a desarrollar y formación.
- Evaluación y desarrollo profesional del personal adscrito.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales de su centro.

- Actividades Preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.



Sevilla, 23 de noviembre 2009 BOJA núm. 228 Página núm. 15

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación especifica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Valle del Guadalhorce.
3.1.3. Destino: U.G.C. de Alhaurín de la Torre.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 

instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud. 

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Valle 
del Guadalhorce, sito en C/ Manuel de Falla, s/n, bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria debe 

ser compulsada.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso especifico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuara en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle Guadalhorce, o 
persona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Valle Guadalhorce o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle Guadal-
horce cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Valle Guadalhorce y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 

el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ...................................................................................., 
con DNI núm. ..................... y domicilio en ............................., 
calle/avda./pza. ........................................, tfnos. ...................., 
correo electrónico .............................., en posesión del título de 
........................................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
…..............………….., del Distrito Sanitario ……........................, 
aprobada por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Re-
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solución de fecha ................, y publicada en el BOJA núm. 
………., de fecha ...……….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 

y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro. 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tación:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revistas de carácter científico de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la categoría y especialidad a la que se 
concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0, 05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 



Página núm. 18 BOJA núm. 228 Sevilla, 23 de noviembre 2009

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos.
- Organización y legislación sanitaria (conocer la organiza-

ción sanitaria de España y Andalucía, prestaciones del SNS y 
especificas de Andalucía, así como la cartera de servicios del 
SSPA. Cartera de servicios del Sistema sanitario Publico de 
Andalucía.

- Metodología de Calidad.
- Sstemas de evaluación sanitaria.
- Metodología en Gestión de procesos.
- Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
- Derecho y deberes de lo Usuarios.

Habilidades.
- Capacidad de ilusionar, incorporar adeptos y estimula el 

compromiso, capacidad de motivar.
- Capacidad de liderazgo y negociadora. Liderazgo de 

equipo.
- Capacidad de asumir riesgos y vivir en entorno de incer-

tidumbre.
- Capacidad de promover y adaptarse al cambio.
- Gestión del tiempo.
- Capacidad para delegar, planificar y toma de decisiones.
- Trabajo en equipo.

Aptitudes.
- Asertividad.
- Tolerante, dialogante y autocontrol.
- Orientación al cliente ( el cuidado como centro) respecto 

de los derechos del paciente.
- Orientación a resultados. Resolutivo.
- Juicio critico, proactivo, visión de futuro.
- Dialogante, negociador.
- Autocontrol, autoestima, auto imagen.
- Honestidad, sinceridad.
- Asumir compromisos y responsabilidades.
- Sentido de pertenencia a la Organización e identificación 

de Objetivos.
- General el valor añadido a su trabajo. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cuatro puestos de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de La Alpujarra, La Gangosa, La Mojonera y El 
Parador.

Siendo precisa la cobertura de cuatro puestos clasifica-
dos como Cargos Intermedios por el Decreto 197/2007, de 
3 de julio, de la Consejería de Salud, por la que se regula la 

estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de cuatro puestos clasificados como cargos intermedios, de 
Coordinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Ges-
tión Clínica, en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 24 de septiembre de 2009.- La Directora
Gerente, Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE CUATRO PUESTOS DE COORDINA-
DOR DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES

DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
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siguientes cuestiones: descripción de tareas, organización 
de la Unidad, objetivos a desarrollar y formación, evaluación 
y desarrollo profesional del personal adscrito. Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales: colaboración y supervisión 
en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Poniente de Almería.
3.1.3. Destino:
3.1.3.1. ZBS de Berja/UGC de La Alpujarra.
3.1.3.2. ZBS de Roquetas/UGC de El Parador.
3.1.3.3. ZBS de Vícar/UGC de La Gangosa.
3.1.3.4. ZBS de Vícar/UGC de La Mojonera.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C., según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
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la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Poniente de Almería.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios 

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Distrito Sanitario Poniente de Almería y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Poniente de Almería, 
sito en calle Jesús de Perceval, núm. 22, 04700, El Ejido, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Poniente de Almería.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Almería.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
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sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. ..............., y domicilio en ................................, 
calle/avda./pza. ............................................................................

.........................................., tfnos. .........................., correo elec-
trónico ......................, en posesión del título de .........................
....................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica ………………………… 
del Distrito Poniente de Almería, convocado por la Dirección 
Gerencia del Distrito Poniente de Almería mediante Resolu-
ción de fecha ........................................, y publicada en el BOJA 
núm. …………………., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Distrito Poniente de Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
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Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos)
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 
0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Orientación al usuario.
2.2. Orientación a resultados.
2.3. Gestión de equipos de trabajo.
2.4. Desarrollo de los profesionales de su unidad.
2.5. Aprendizaje y mejora continua.
2.6. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», 
de Úbeda, por la que se convoca, mediante el sistema 
de libre designación, la cobertura de un puesto de Di-
rector de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de 
ordenación administrativa y funcional de los servicios de Sa-
lud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital 
«San Juan de la Cruz», de Úbeda,
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Director de Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo 
no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 4 de marzo, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Úbeda, 3 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
Tomás A. Urda Valcárcel.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD 

DE GESTION CLINICA DE SALUD MENTAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá ante 
la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, 
sobre las siguientes cuestiones:

- Organización de la prestación de la asistencia sanitaria a 
la salud mental y objetivos a desarrollar. Acuerdos de gestión 
clínica y procesos asistenciales.

- Formación, evaluación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito a la Unidad de Gestión Clínica.

- Coordinación entre profesionales de la UGC, de otras 
UGC o dispositivos y entre distintos niveles asistenciales.

- Coordinación intersectorial.

- Gestión de recursos humanos y materiales. Presupuesto 
de la UGC y su seguimiento.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos: La Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea en relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
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sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Intermedios», 
o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica de Salud Mental.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Hospital 

San Juan de la Cruz.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Gerencia Hospital 

San Juan de la Cruz.
3.1.4. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental.
3.1.5. Grupo retributivo: A-B.
3.1.6. Nivel: 27.
3.2. Funciones:
De conformidad con el art. 16.2 del Decreto 77/2008, 

además de las funciones asistenciales propias de su categoría 
profesional, la persona titular de la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos 
materiales y económicos asignados a la unidad, en el marco 
establecido en el acuerdo de gestión clínica, garantizando la 
adecuada atención sanitaria a la salud mental de la población 
del área hospitalaria o área de gestión sanitaria a la que se 
encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las pres-
taciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del área hospitalaria o área de gestión sanitaria, a tra-
vés de los mecanismos que se establezcan por la Dirección 
Gerencia del Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
respectiva.

- Proponer y planificar la consecución de los objetivos 
asistenciales, docentes y de investigación contenidos en el 
acuerdo de gestión clínica, así como efectuar la evaluación de 
las actividades realizadas por todos los profesionales adscritos 
a la unidad, en aras a lograr los resultados anuales fijados en 
dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica, mediante la dirección partici-
pativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y 
a la evaluación del desempeño. En este sentido compete a la 
dirección:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, la organiza-
ción funcional de la unidad de gestión clínica de salud mental, 
la organización y distribución de la jornada ordinaria y com-
plementaria de los profesionales, para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el correspondiente acuerdo de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria, en el marco de la normativa 
vigente y dentro de la asignación presupuestaria de la unidad 
de gestión clínica, el número y la duración de los nombramien-
tos por sustituciones, ausencias, licencias y permisos regla-
mentarios, incluido el plan de vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que 
contemple las demandas y necesidades de los profesionales 
que integren la unidad, reforzando aquellas competencias que 
sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistencia-
les de la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria la contratación de bienes y servi-
cios para el ejercicio de las funciones de la unidad de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa de aplicación y con la 
disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elabo-
ración de los informes técnicos correspondientes.

- Gestionar los recursos económicos asignados a la uni-
dad en el marco presupuestario establecido en el acuerdo de 
gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los recur-
sos públicos.

- Evaluar la contribución de cada profesional que integre 
la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad de gestión 
clínica y decidir el reparto de los incentivos, de acuerdo con los 
criterios establecidos por los órganos de dirección del Servi-
cio Andaluz de Salud.

- Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, acuerdos 
de colaboración con otros servicios o entidades que presten 
asistencia sanitaria, tanto de atención primaria como especia-
lizada, a las personas con enfermedad mental en el ámbito del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Formalizar, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la 
adecuada coordinación asistencial con la provisión de recur-
sos residenciales y ocupacionales.

- Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales 
de la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito 
de la investigación y la docencia, desarrolle la unidad de ges-
tión clínica de salud mental.

- Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica.
- Garantizar la efectividad de la participación ciudadana 

en el ámbito de la unidad de gestión clínica de salud mental, a 
través de los mecanismos establecidos por la Consejería com-
petente en materia de salud.

- Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía con 
relación a los dispositivos asistenciales adscritos a la unidad 
de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria cuantas medidas pudieran con-
tribuir al mejor funcionamiento de la unidad de gestión clínica 
de salud mental.

- Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Ge-
rencia del Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
correspondiente.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital «San Juan de 
la Cruz», de Úbeda, sito en Carretera de Linares, s/n, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:
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4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de Prevención 
de Riesgos Laborales para Cargos Intermedios o aspirantes a 
Cargos Intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», de 
Úbeda aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre profesionales pertenecien-
tes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital «San Juan de la Cruz» o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital «San Juan de la Cruz» y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
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superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ..........................., 
en posesión del título de ............................................................., 
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de la Unidad de Gestión Clínica 
de Salud Mental del Hospital «San Juan de la Cruz», convo-
cado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolu-
ción de fecha 3 de noviembre de 2009, BOJA núm. ..............., 
de fecha .......................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital «San Juan de la Cruz», de 
Úbeda.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo, en los servicios de la Red de Salud Mental de Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión Eu-
ropea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0.03 puntos 

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario, cargos intermedios simi-
lares o puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,05 puntos. 

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con el área de trabajo a la que se con-
cursa impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades 
o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universi-
tario relacionado con el área de trabajo a la que se concursa: 
1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa, obtenido con la mención «cum 
laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con el 

área de trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado el área de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción, en su caso, del título de especialista, en un Centro Sani-
tario Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 
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1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa y que 
contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 

puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científi-
cas relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas y/o organismos oficiales, relacionados con el 
área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas, 
relacionados con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:
Cartera de servicios y organización del SSPA.
Modelo de atención a la salud mental en Andalucía.
 Red sanitaria y de apoyo social para la atención a la salud 
mental.
Gestión por Procesos Asistenciales Integrados.
Dirección por objetivos.
Flujo de comunicación interniveles.
Motivación y gestión de personas.
Metodología de evaluación de personas.

Actitudes: 
Apertura al trabajo interniveles e intersectorial.
Capacidad de asumir compromisos y responsabilidades
Trabajo en equipo.
Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano: respeto por sus derechos.
Actitud dialogante, negociadora y diplomática. 
Humanista y con sensibilidad social.
Juicio crítico.
Creatividad, innovación y flexibilidad.

Habilidades: 
Capacidad de liderazgo. 
Capacidad para tomar decisiones.
 Capacidad de planificación, organización y adecuada utili-
zación de recursos disponibles.
 Capacidad para afrontar situaciones de crisis, prevenir y 
detectar problemas, y aplicar soluciones.
Capacidad para ilusionar y estimular el compromiso. 
 Capacidad de asumir riesgos y trabajar en entornos con 
cierta incertidumbre.
Visión continuada e integral de los procesos.
 Capacidad de integrar los distintos niveles asistenciales y 
sectores relacionados.
Relaciones interinstitucionales. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla en 
el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Presupuestos.
C.P.T.: 2144710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: PA12.
Area funcional: Presupusto y Gestión Económica.
Area relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-20.961.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en elaboración, seguimiento 
y control de presupuestos. Conocimiento en materia de con-
tabilidad y gestión presupuestaria. Formación o experiencia en 
sistemas de información y en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes.

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de 
la Constitución núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Subdirección de Personal 
Cpt.: 2143010.
Núm. de Plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: PA11.
Area Funcional: Recursos Humanos.
Nivel Cd.: 30.
C. Específico: XXXX- 25.942,56.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimiento en la gestión asistencial 
y en el desarrollo de políticas de personal. Se valorarán los 
servicios prestados como gestor en Centros Asistenciales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Coordinador de los Cuidados 
de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de 
ordenación administrativa y funcional de los servicios de Sa-
lud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo inter medio, de Coordi-
nador de los Cuidados de enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Salud Mental en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo 
no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa 
y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto de 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 9 de octubre de 2009.- El Director Gerente, Emiliano A.
Nuevo Lara.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE SALUD MENTAL

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 

Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de Gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Descripción de la organización y gestión de los cuidados 
de enfermería, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales y la coordinación entre las 
distintas categorías que constituyen la UGC.

- Mecanismos que promuevan la coordinación entre el 
personal de enfermería de los distintos niveles asistenciales.

- Acciones para el impulso de los cuidados a los pacientes 
en situación de especial vulnerabilidad, tanto en el domicilio 
cómo en los dispositivos asistenciales de salud mental.

- Sistema de evaluación para la efectividad, calidad y efi-
cacia de los cuidados.

- Medidas, iniciativas e innovación para mejorar el funcio-
namiento y desarrollo de los cuidados enfermeros.

- Actuaciones en materia de docencia e investigación.
- Gestión y mantenimiento del material clínico y productos 

sanitarios.
- Gestión de la Prevención de Riesgos laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos laborales, de tal forma que las activida-
des que puedan afectar a la seguridad y salud del personal de 
su Unidad se realicen conforme a lo establecido en los citados 
procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Unidad en las actividades formati-
vas de Prevención de Riesgos laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
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dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener la titulación re-
querida dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería UGC Salud Mental.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Unidad de 

Gestión Clínica de Salud Mental del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

3.1.3. Dependencia funcional: Director Unidad de Gestión 
Clínica de Salud Mental del Complejo Hospitalario de Jaén.

3.1.4. Destino: Unidad de Gestión clínica de Salud Mental 
del Complejo Hospitalario de Jaén.

3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.2. Funciones: Los cargos intermedios que se con vocan 

tendrán asignadas las siguientes funciones referi das a sus res-
pectivas Unidades:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-
cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención en todos los procesos asistenciales, incorpo-
rando las actividades de promoción de la salud, de educación 
para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Desarrollar y coordinar la atención a los pacientes en 
situación de especial vulnerabilidad, con problemas de accesi-
bilidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencial del complejo Hospitalario de Jaén y la Di-
rección de la unidad de gestión clínica, en el marco de las 
estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asisten-
ciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C., según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de Riesgos Laborales.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidas por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 
del Decreto 77/2008, de 4 de marzo, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Complejo 
Hospitalario de Jaén.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 ó 2.6 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.2.6. La acreditación del curso específico de prevención 
de riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a 
cargos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Complejo Hospitalario de Jaén y se presentarán en el Regis-
tro General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avda. 
Ejercito Español, núm. 10, de Jaén (C.P. 23007), sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Complejo Hospitalario de Jaén.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos, y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Complejo Hospitalario de Jaén y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Con-
tra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. La Presidencia será desempeñada por el titular de 
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Complejo Hospitalario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario de que se trate o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los 
miembros de la Comisión de Selección en los casos previstos 
en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario dic-
tará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
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Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ......................., y domicilio en .........................,
calle/Avda./plaza .................................................., número ......,
Tfnos. .................................................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Coordinador de los Cuidados de enfermería de la Uni-
dad de Gestión Clínica de Salud Mental, convocado mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
de Jaén de ...... de ................. de 2009, y publicada en el BOJA 
núm. .........., de fecha ................, para lo cual, aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de ATS/DUE, Cargo Intermedio o puesto Direc-
tivo del Área de Enfermería, en los servicios de la Red de Salud 
Mental en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o Cargo 
Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Cargos Intermedios similares o puestos Di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE en otros Centros e Instituciones Sanitarias no 
dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionados con las categorías de 
ATS/DUE, o con el Cargo Intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con las categorías de ATS/DUE, o con el 
cargo intermedio que se convoca e impartidos por Escuelas 
de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de 
la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sis-
tema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales 
dentro de los Planes de Formación de la Administración Pú-
blica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Profesor titular o Profesor Asociado Universitario en Escue-
las Universitarias de enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionadas con la categoría de ATS/DUE: 1 punto.

1.2.6. Por cada Master Universitario relacionada con las 
categorías ATS/DUE o Cargo Intermedio que se convoca: 2,50 
puntos.

1.2.7. Por cada diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE o cargo intermedio que se 
convoca: 1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos.

1.2.9. Por titulo de Enfermero/a Especialista en Salud 
Mental: 2,50 puntos.

1.3. Publicaciones Científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionados con la categoría ATS/DUE y del Cargo que se 
convoca y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revista no indexadas. 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
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(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor de Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revistas con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE, otorgado por socie dades científicas y/u 
organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro debida-
mente registradas entre cuyos fines se encuentre la investi-
gación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-

tigación del Ministerio de Sanidad o de las Comunidades Au-
tónomas.

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona das 

con las categorías de ATS/DUE: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos.

Cartera de servicios y organización del SSPA.
Modelo de atención a la salud mental en Andalucía.
Red sanitaria y de apoyo social para la atención a la salud 

mental.
Gestión por Procesos Asistenciales Integrados.
Dirección por objetivos.
Flujo de comunicación interniveles.
Gestión de cuidados en salud mental.
Metodología enfermera.
Motivación y gestión de personas.
Metodología de evaluación de personas.

Actitudes.

Apertura al trabajo interniveles e intersectorial.
Capacidad de asumir compromisos y responsabilidades.
Trabajo en equipo.

Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano. Respeto por sus derechos.
Actitud de aprendizaje y mejora continua.
Actitud dialogante, negociadora y diplomática.
Humanista y con sensibilidad social.
Juicio crítico.
Creatividad, innovación y flexibilidad.

Habilidades.

Capacidad de liderazgo.
Capacidad para tomar decisiones.
Capacidad de planificación, organización y adecuada utili-

zación de recursos disponibles.
Capacidad para afrontar situaciones de crisis, prevenir, 

detectar problemas y aplicar soluciones.
Capacidad para ilusionar y estimular el compromiso.
Capacidad de asumir riesgos y trabajar en entornos con 

cierta incertidumbre.
Visión continuada e integral de los procesos.
Capacidad de integrar los distintos niveles asistenciales y 

sectores relacionados. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, de Ca-
bra, por la que se convoca, mediante el sistema de libre 
designación, la cobertura de un puesto de Jefe de Blo-
que de Enfermería próximo a quedar vacante.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, de 
Cabra,

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería, en el Hospital Infanta 
Margarita, de Cabra, próximo a quedar vacante.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cabra, 25 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
Francisco José Martí Tuñón.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos, Anexo II, de esta convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: 

A) Descripción del Servicio:
- Gestión de recursos humanos y materiales.
- Gestión y organización de la actividad.
- Cartera de servicios.
B) Planificación estratégica del Servicio:
- Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
- Formación y desarrollo profesional.
C) Nuevos modelos de gestión:
- Unidades de Gestión.
- Gestión de procesos asistenciales.
- Gestión por competencias.
D) Cuidados de Enfermería:
- Estrategia de la Consejería de Salud para los cuidados 

en Andalucía para el siglo XXI.
- Desarrollo profesional y de los Cuidados en el ámbito de 

las áreas asistenciales específicas.
- Gestión de procesos, coordinación y continuidad de cui-

dados en áreas asistenciales específicas.
- Gestión y organización de los cuidados de enfermería.
E) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 

en su Unidad/Servicio. Vigilancia de la Salud. Facilitar la asis-
tencia de su personal a las citaciones realizadas por el Servi-
cio de Vigilancia de la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos: La Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea en relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

4.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Intermedios», 
o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Bloque de Enfermería de 

Recursos Humanos.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital Infanta Margarita.
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3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería.
3.2.2. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
 3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos.
3.2.5. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 

cooperación entre los profesionales.
3.2.6. Gestionar adecuadamente las contingencias que se 

produzcan.
3.2.7. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 

profesional, institucional y personal.
3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.9. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Hospital Infanta 
Margarita de Cabra, sito en Avda. Góngora, s/n, Cabra (Cór-
doba), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Infanta Margarita de Cabra y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, de Cabra, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 
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8.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Infanta Margarita, de Cabra, y en la pá-
gina web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ..........................., 
en posesión del título de .............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería del Hos-
pital Infanta Margarita de Cabra, convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 25 de 
septiembre, y publicada en el BOJA núm. …………………., de 
fecha………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Infanta Margarita, de Cabra.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3.Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sanitarias 
no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud.

(Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corres-
ponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:
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a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario 
Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, re-

lacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 

puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las ca-

tegorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otorgado 
por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Gestión de Equipos de Trabajo.
- Desarrollo de los profesionales del Equipo.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de 
un puesto de Supervisor de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería para el Área Materno-Infantil en el Hospital 
«Valle de los Pedroches» del Área Sanitaria Norte de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Pozoblanco, 20 de octubre de 2009.- El Gerente del Área, 
Arturo E. Domínguez Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación Curricular y de las Competencias Profesionales y 
exposición de un Proyecto de Gestión relacionado con el cargo 
al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación Curricular y de las Compe-
tencias Profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de Gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Descripción de tareas, organización y gestión del Área 
Materno-Infantil.

- Planificación de cuidados.
- Humanización de la asistencia perinatal.
- Personalización de la asistencia y coordinación para la 

organización de la atención a cuidadores, 
- Objetivos a desarrollar.
- Evaluación, formación y desarrollo profesional del per-

sonal.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 

de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor/a del Área Materno-In-

fantil.
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3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 
Área Sanitaria Norte de Córdoba.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 
del Área Sanitaria norte de Córdoba.

3.1.4. Destino: Hospital «Valle de los Pedroches» del 
ASNC.

3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca ten-

drá asignadas, entre otras, las siguientes funciones:
- Gestionar el desarrollo de las líneas estratégicas o atri-

butos del Área Materno-Infantil.
- Cumplir los objetivos generales y específicos de su área 

de actuación.
- Participar, desarrollar y potenciar la docencia e investi-

gación.
- Gestionar y evaluar los recursos humanos de su área.
- Gestionar los recursos materiales adscritos a su área.
- Gestionar los servicios de soporte.
- Asegurar las condiciones para la comunicación y la co-

operación entre los propios profesionales, usuarios y familias.
- Gestionar las condiciones del Área Materno-Infantil.
- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-

sional, institucional y personal.
- Asumir el liderazgo en su Área.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean asignadas 

por la Dirección de Enfermería.
- Colaborar y coordinar con otros niveles de asistencia 

para la mejora en la atención de la humanización perinatal.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados, y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.3 de esta convocatoria. Se acompañará copia en CD.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Área Sanitaria Norte de Córdoba y se presentarán en el Re-
gistro General del Área Sanitaria Norte de Córdoba, sito en 
C/ Juan del Rey Calero, s/n, C.P. 14400, Pozoblanco (Cór-
doba), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones di-
plomáticas o consulares españolas correspondientes, que las 
remitirán seguidamente al área Sanitaria Norte de Córdoba.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria norte de Córdoba aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Ge-
rente del Área Sanitaria Norte de Córdoba o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección de Enfermería 
a la que está adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.



Página núm. 40 BOJA núm. 228 Sevilla, 23 de noviembre 2009

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el 
proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área Sanitaria dictará resolución pro-
visional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área Sanitaria Norte de Córdoba en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el 
BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ......................, y domicilio en ................................
.........................................., número de teléfono .........................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor/a de Enfermería, convocada mediante Re-
solución de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba de 
fecha 20 de octubre de 2009, y publicada en el BOJA núm. ........, 
de fecha ................., para lo cual, aporta la siguiente documenta-
ción (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.
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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista– de carácter científico 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros meritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del Equipo
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 
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 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de 
la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la 
que se convoca, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica de Salud Mental. 

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de 
ordenación administrativa y funcional de los servicios de Sa-
lud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba 

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Director de Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo 
no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 4 de marzo, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pozoblanco, 30 de septiembre de 2009.- El Gerente,
Arturo E. Domínguez Fernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación Cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación Curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las Competencias Profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
Competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 

Comisión de Selección considere más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

- Organización de la prestación de la asistencia sanitaria a 
la salud mental y objetivos a desarrollar. Acuerdos de gestión 
clínica y procesos asistenciales.

- Formación, evaluación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito a la Unidad de Gestión Clínica.

- Coordinación entre profesionales de la UGC, de otras 
UGC o dispositivos y entre distintos niveles asistenciales.

- Coordinación intersectorial.
- Gestión de recursos humanos y materiales. Presupuesto 

de la UGC y su seguimiento.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica de Salud Mental.
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área Sanitaria 

Norte de Córdoba.
3.1.3. Dependencia funcional: Gerencia del Área Sanitaria 

Norte de Córdoba.
3.1.4. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental 

del Área Sanitaria Norte de Córdoba
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 27.

3.2. Funciones:
De conformidad con el art. 16.2 del Decreto 77/2008, ade-

más de las funciones asistenciales propias de su categoría pro-
fesional, la persona titular de la Dirección de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos 
materiales y económicos asignados a la unidad, en el marco 
establecido en el acuerdo de gestión clínica, garantizando la 
adecuada atención sanitaria a la salud mental de la población 
del área hospitalaria o área de gestión sanitaria a la que se 
encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las pres-
taciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del área hospitalaria o área de gestión sanitaria, a tra-
vés de los mecanismos que se establezcan por la Dirección 
Gerencia del Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
respectiva.

- Proponer y planificar la consecución de los objetivos 
asistenciales, docentes y de investigación contenidos en el 
acuerdo de gestión clínica, así como efectuar la evaluación de 
las actividades realizadas por todos los profesionales adscritos 
a la unidad, en aras a lograr los resultados anuales fijados en 
dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica, mediante la dirección partici-
pativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y 
a la evaluación del desempeño. En este sentido compete a la 
dirección:

1.º  Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, la 
organización funcional de la unidad de gestión clínica 
de salud mental, la organización y distribución de la 
jornada ordinaria y complementaria de los profesio-
nales, para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2.º  Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Ge-
rencia del Area de Gestión Sanitaria, en el marco de 
la normativa vigente y dentro de la asignación presu-
puestaria de la unidad de gestión clínica, el número y 
la duración de los nombramientos por sustituciones, 
ausencias, licencias y permisos reglamentarios, in-
cluido el plan de vacaciones anuales.

3.º  Establecer un plan de formación personalizado que 
contemple las demandas y necesidades de los profe-
sionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo 
de los procesos asistenciales de la unidad de gestión 
clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Area de Gestión Sanitaria la contratación de bienes y servi-
cios para el ejercicio de las funciones de la unidad de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa de aplicación y con la 
disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elabo-
ración de los informes técnicos correspondientes.

- Gestionar los recursos económicos asignados a la uni-
dad en el marco presupuestario establecido en el acuerdo de 
gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los recur-
sos públicos.

- Evaluar la contribución de cada profesional que integre 
la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad de ges-
tión clínica y decidir el reparto de los incentivos, de acuerdo 
con los criterios establecidos por los órganos de dirección del
Servicio Andaluz de Salud.

- Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, acuerdos 
de colaboración con otros servicios o entidades que presten 
asistencia sanitaria, tanto de atención primaria como especia-
lizada, a las personas con enfermedad mental en el ámbito del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Formalizar, de acuerdo con la Dirección Gerencia del 
Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la 
adecuada coordinación asistencial con la provisión de recur-
sos residenciales y ocupacionales.

- Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales 
de la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito 
de la investigación y la docencia, desarrolle la unidad de ges-
tión clínica de salud mental.

- Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica.
- Garantizar la efectividad de la participación ciudadana 

en el ámbito de la unidad de gestión clínica de salud mental, a 
través de los mecanismos establecidos por la Consejería com-
petente en materia de salud.

- Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía con 
relación a los dispositivos asistenciales adscritos a la unidad 
de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria cuantas medidas pudieran con-
tribuir al mejor funcionamiento de la unidad de gestión clínica 
de salud mental.
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- Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Ge-
rencia del Hospital o Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
correspondiente.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área Sani-

taria Norte de Córdoba según modelo que figura como Anexo I 
a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Área Sanitaria Norte de Córdoba, sito en C/ Juan 
del Rey Calero, s/n, C.P. 14400, de Pozoblanco (Córdoba), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre profesionales pertenecien-
tes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán promover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia del área Sanitaria Norte de 
Córdoba la relación nominal de personas aspirantes que re-
únan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
ésta convocatoria.

8.3. La Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba 
dictará Resolución resolviendo el procedimiento y procederá 
a nombrar a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
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con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en .......................
................., calle/avda./pza. .........................................................
.................................................., tfnos. ................................., co-
rreo electrónico ................................................., en posesión del 
título de ............................................, especialidad ......................
..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Salud Mental del Área Sanitaria Norte de Cór-
doba convocado por la Gerencia del Área Sanitaria Norte de 
Córdoba mediante Resolución de fecha 30 de septiembre de 
2009, BOJA núm. .................,  de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido en dicha convocatoria, para lo 
cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
Puesto Directivo, en los servicios de la Red de Salud Mental 
de Centros sanitarios públicos de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario, cargos intermedios simi-
lares o puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,05 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
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dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con el área de trabajo a la que se con-
cursa impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades 
o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universi-
tario relacionado con el área de trabajo a la que se concursa: 
1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con el área de 

trabajo a la que se concursa, obtenido con la mención «cum 
laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con el 

área de trabajo a la que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado con el área de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción, en su caso, del título de especialista, en un Centro Sani-
tario Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa y que 
contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 

1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con el área de trabajo a la que se con-
cursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con el 
área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-
ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas, 
relacionados con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:

Cartera de servicios y organización del SSPA.
Modelo de atención a la salud mental en Andalucía.
Red sanitaria y de apoyo social para la atención a la salud 

mental.
Gestión por Procesos Asistenciales Integrados.
Dirección por objetivos.
Flujo de comunicación interniveles.
Motivación y gestión de personas.
Metodología de evaluación de personas.

Actitudes:

Apertura al trabajo interniveles e intersectorial.
Capacidad de asumir compromisos y responsabilidades.
Trabajo en equipo.
Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano: respeto por sus derechos.
Actitud dialogante, negociadora y diplomática.
Humanista y con sensibilidad social.
Juicio crítico.
Creatividad, innovación y flexibilidad.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo.
Capacidad para tomar decisiones.
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Capacidad de planificación, organización y adecuada utili-
zación de recursos disponibles.

Capacidad para afrontar situaciones de crisis, prevenir y 
detectar problemas, y aplicar soluciones.

Capacidad para ilusionar y estimular el compromiso.
Capacidad de asumir riesgos y trabajar en entornos con 

cierta incertidumbre.
Visión continuada e integral de los procesos.
Capacidad de integrar los distintos niveles asistenciales y 

sectores relacionados.
Relaciones interinstitucionales. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Director 
de Unidad de Gestión Clínica de Motril-Este.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica: Motril-Este, 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 14 de octubre de 2009.- La Directora Gerente, Ángela 
Palacios Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

clínica; y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 
procedimientos que la Comisión de Selección pudiera deter-
minar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
baremo de méritos, Anexo II, de esta convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considere más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones:

Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Desarrollo del acuerdo de gestión clínica en su Unidad. 
Area de mejora del Centro.

- Accesibilidad, gestión compartida de la demanda asis-
tencial y trabajo en equipo.

- Uso racional del medicamento en su Unidad. Áreas de 
mejora del Centro.

- Relación inter niveles. Área de mejoras del Centro.
- Proyecto de acreditación o reacreditación de su Unidad 

por la ACSA.
- Implantación del Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del Centro en la implanta-
ción efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de 
la Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que pueden afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades  
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su Centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras Pruebas o Procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Sur de Granada.
3.1.3. Destino: ZBS de Motril/UGC Motril Este.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 

el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Area, se-

gún modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución 
y, se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada, sito en Avda. Martín Cuevas, s/n, 
4.ª planta, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página 
web del SAS, considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los inte-
resados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Gerencia del Área de Gestión Santaria Sur de 
Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o per-
sona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia la relación nominal de perso-
nas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especi-
ficaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. ..................., y domicilio en ..............................., 
calle/Avda./Plza. .........................................................................,
tfnos. ................., correo electrónico ..........................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Motril-Este, del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
aprobada por la Gerencia del Área mediante Resolución de 
fecha ....................., y publicada en el BOJA núm .........., de 
fecha………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
puesto Directivo del área asistencial en Centros Sanitarios Pú-
blicos de los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o Área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
ó Área de trabajo a la que se concursa , y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o Área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o Área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

a) Gestión de equipos de trabajo.
b) Desarrollo de los profesionales del equipo.
c) Trabajo en equipo.
d) Orientación al ciudadano.
e) Aprendizaje y mejora continua.
f) Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, por 
la que se convoca, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo de Gestión y Desa-
rrollo Profesional, en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 6 de noviembre de 2009.- La Gerente, Eva M.ª 
Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del Ba-
remo de Méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

1.2.3.1. Misión del Servicio.
1.2.3.2. Descripción del Servicio:
a) Gestión y organización de la actividad.
b) Cartera de clientes y cartera de servicios.
1.2.3.3. Planificación estratégica del Servicio:
a) Objetivos organizativos y funcionales.
b) Formación y desarrollo profesional del personal ads-

crito.
1.2.3.4. Evaluación del Servicio.
1.2.3.5. Sistemas de información que se utilizarán para la 

gestión del Servicio.
1.2.3.6. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 

colaboración y supervisión de las siguientes actuaciones:
a) Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
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Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

b) Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

c) Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Gerencia con el objetivo de conseguir una 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en 
su Unidad /Servicio. 

d) Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos: La Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea con relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Gestión y Desarrollo Profesional.
3.1.2. Dependencia orgánica: Subdirección Económico-

Administrativa de Personal.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección Económico-

Administrativa de Personal.
3.1.4. Destino: Hospital de La Merced.
3.1.5. Grupo retributivo: A o B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Asesoría a la Subdirección Económico-Administra-

tiva de Personal y consultoría interna a otros directivos y car-
gos intermedios.

3.2.2. Participación en los procesos de selección de per-
sonal y provisión de puestos.

3.2.3. Gestión y desarrollo profesional del personal rela-
cionado con su ámbito de competencia (organización y dis-
tribución de tareas y funciones, coordinación de actividades, 
optimización de recursos y adecuación al puesto de trabajo, 
fomento de la formación, entre otras)

3.2.4. Colaboración y participación en la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto, Capítulo I, planificación y segui-
miento del Contrato Programa.

3.2.5. Colaboración en la gestión y en el control presu-
puestario de Capítulo I: adecuación del gasto de personal de 
cada centro y unidades y/o servicios, descentralización y pe-
riodificación presupuestaria, análisis de situación.

3.2.6. Realización de estudios e informes económicos de 
Capítulo I que le sean solicitados.

3.2.7. Coordinación y asesoramiento en la elaboración de los 
cuadros de mandos de información económica de Capítulo I.

3.2.8. Participación en políticas de optimización de recursos.
3.2.9. Participación y colaboración en la gestión de pro-

fesionales: turnos, jornada, seguimiento y control de absen-
tismo, ausencias e I.T. en colaboración con la UVMI.

3.2.10. Proponer objetivos anuales de las diferentes uni-
dades del Servicio y evaluar el cumplimiento de los mismos, 
así como del desempeño individual de las personas bajo su 
responsabilidad.

3.2.11. Desarrollo de propuestas de mejora. Participación 
en la definición de planes y actuaciones de mejora. Participa-
ción en comisiones y grupos de trabajo.

3.2.1.2. Fomento y colaboración en la acreditación, por 
la Agencia de Calidad, de profesionales del Área de Gestión 
Sanitaria.

3.2.1.3. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
prevención de riesgos laborales.

3.2.1.4. Cualesquiera otras funciones relacionadas con el 
puesto de trabajo que le asigne la Subdirección Económico-
Administrativa de Personal.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente según mo-

delo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
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presentarán en el Registro General del Hospital La Merced 
(Área de Gestión Sanitaria de Osuna), sito en Avda. de la Cons-
titución, núm. 2, de Osuna, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el aparta-
do 1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la 
base 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará Re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del Área de Gestión Sanitaria a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre profesionales pertenecientes al 
mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria o persona en quien delegue, que 
actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia la relación nominal de perso-
nas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especi-
ficaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la per-
sona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, y en la pá-
gina web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la Resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante Resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
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ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria podrá 
instar la evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 
del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ...................................................................................., 
con DNI núm. .............. y domicilio en .................................., 
calle/Avda./Pza. ..............................................................., Tfnos. 
..................., correo electrónico .................................., en pose-
sión del título de ...........................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo de 
……....…… del Área de Gestión Sanitaria de …………….………, 
convocado por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna mediante Resolución de fecha ................, y publicada 
en el BOJA núm. ………, de fecha ………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Gestión de Función 
Administrativa, puesto Directivo del área administrativa, Jefe 
de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Administrativo o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la U.E.: 0,100 puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, espe-
cialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-
tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimiento del Sistema Sanitario Público en Andalucía.
Conocimiento del marco normativo y régimen jurídico del 

personal perteneciente al Servicio Andaluz de Salud.
Manejo de los Sistemas de Información de Gestión de los 

Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud.
Planificación estratégica y capacidad analítica.
Capacidad para promover el trabajo en equipo-liderazgo; 

gestión y motivación de equipos de trabajo.
Iniciativa y toma de decisiones.
Actitud emprendedora, de aprendizaje y mejora continua.
Orientación a clientes, flexibilidad, innovación y adapta-

ción al cambio. Accesibilidad.
Orientación a resultados. Eficiencia. Calidad.
Implicación y compromiso.
Actitud de servicio. 

 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio 
de Granada, por la que se convoca, mediante el siste-
ma de libre designación, la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Facultativo de Cardiología.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de
5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcio-
nal de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el De-
creto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, de Granada,

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Jefe de Servicio Facultativo de Cardiología en el 
Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 16 de octubre de 2009.- El Director Gerente, 
Diego Becerra García.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de evaluación curricular;

evaluación de las Competencias Profesionales; evaluación de 
un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, en la 
valoración de otras pruebas o procedimientos que la Comisión 
de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Cardiología cuyo conte-
nido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

1.2.3.1. Descripción de la Unidad:
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
1.2.3.2. Planificación estratégica:
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de Calidad.
- Objetivos 2009-2012:
• Asistenciales.
• Docentes.
• De Investigación.
- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
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- Cronograma definido con tareas y presupuestos.
1.2.3.3. Evaluación:
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
1.2.3.4. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. 

Colaboración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la UPRL del cen-
tro en la implantación efectiva de los procedimientos del Sis-
tema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de tal 
forma que las actividades que puedan afectar a la seguridad y 
salud del personal de su Servicio/unidad se realicen conforme 
a lo establecido en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del Centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud del Centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en 
Medicina y Cirugía y Especialidad en Cardiología expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o
homologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación especifica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2.8. Tener un mínimo de cinco años de experiencia pro-
fesional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Car-

diología.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Hospi-

tal Universitario San Cecilio.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica del Hos-

pital Universitario San Cecilio.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario San Cecilio y sus 

Centros Periféricos.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones:
- Llevar a cabo las funciones propias de la organización 

asistencial del Servicio convocado, dentro de las líneas fijadas 
por la Dirección Gerencia y Dirección Médica del Hospital, en 
el marco del Contrato Programa del Centro y de acuerdo con 
los objetivos pactados para dicho Servicio y, en concreto, las 
siguientes:

- Dirigir y organizar el Servicio con el fin de alcanzar los 
objetivos, tanto asistenciales, como no asistenciales: actividad, 
rendimiento, accesibilidad, seguridad, calidad sistemas de in-
formación, satisfacción del paciente, prescripción y consumo 
farmacéutico, investigación, planes y herramientas de mejora, 
gestión económica, etc.

- Participar, desarrollas y potenciar la docencia e investi-
gación del Servicio.

- Coordinación con los restantes Servicios asistenciales y 
de gestión del Hospital Universitario San Cecilio.

- Gestión, control y evaluación de los profesionales adscri-
tos al Servicio, promoviendo su desarrollo profesional.

- Colaboración con las Jefatura de Sección correspondien-
tes, en todos los aspectos de coordinación y dirección estraté-
gica que le sean encomendados

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Universitario 
San Cecilio, sito en Granada, Avda. Dr. Olóriz, 16, C.P. 18012, 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
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enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Cardiología del 
Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario San Cecilio y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica 
y designada por la Junta Facultativa. Dicha Junta efectuará su 
propuesta a la Dirección Médica a solicitud de la misma, en el 
plazo de diez días naturales a partir de la recepción de dicha 
solicitud. De no hacerlo en este plazo, la designación se reali-
zará directamente por la Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán pro-
mover recusación de los miembros de la Comisión de Selec-
ción, en los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario San Cecilio de Granada y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma 
persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
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cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. .................. y domicilio en .............................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tlfnos. ............................, correo electrónico .............................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad 
...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria par 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de 
Cardiología del Hospital Universitario San Cecilio, de Granada, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Re-
solución de fecha ....................... (BOJA núm. ........ de fecha 
..........................).

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario San Cecilio, de 
Granada.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

F.E.A. de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área asistencial o puestos equivalentes en Centros sanita-
rios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en otros Centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
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1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-
cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI) 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científi-
cas relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
anuncia convocatoria pública para proveer puesto de 
trabajo por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el ar-
tículo 52 del Real Decreto 364/4995, de 10 de marzo (BOE de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, este Rectorado ha resuelto anunciar para su 
provisión por el procedimiento de libre designación, el puesto 
de trabajo que se relaciona en el Anexo I de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser 
solicitado por los funcionarios que a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias reúnan los requisitos 
establecidos para su desempeño en la vigente Relación de 
Puesto de Trabajo, publicada por Resolución Rectoral de 17 
noviembre 2007 de la Universidad Internacional de Andalucía, 
(BOJA núm. 253, de 27 diciembre), modificada por Resolución 
Rectoral de 10 febrero 2009 (BOJA 41, de 2 marzo 2009), y 
en el artículo 73 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Rec-
torado de la Universidad Internacional de Andalucía, calle 
Américo Vespucio, núm. 2 (Monasterio Santa María de las 
Cuevas), 41092, Sevilla, en el modelo de instancia que figura 
en el Anexo II de esta convocatoria.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de la presente Resolución, bien 
directamente, o a través de las oficinas a las que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarto. Los aspirantes acompañarán a la solicitud «curriculo 
vitae» en el que figuren los títulos académicos, años de servi-
cios, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que consi-
dere oportuno alegar, mediante documentación original o foto-
copias debidamente compulsadas.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Rector, Juan
Manuel Suárez Japón.

ANEXO I

Núm. de orden: 5.
Denominación: Secretaría del Rectorado.
Adscripción: Funcionario.
Forma de provisión: Libre designación.
Grupo: C1/C2.
N.C.D. 18.
C. específico: 6.690,73 €.
Localidad: Sevilla. 

ANEXO II

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala: Situación Administrativa:

N.R.P: Domicilio, calle y número:

Localidad: Provincia: Teléfono contacto:

Grado Consolidado................ 

Destino actual

Organismo: Centro Directivo: Localidad: Provincia:

Puesto de Trabajo: Nivel: Fecha posesión: Complemento Espec:

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para pro-
veer puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
anunciada por Resolución de fecha 11 de noviembre de 2009 
para el puesto siguiente: 

Denominación del puesto: Centro Directivo:

Nivel: Complemento Especifico: Localidad y provincia:

En ..........................., a ......... de ................... de 200..

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad Internacional 
de Andalucía. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
corrigen errores en la de 15 de octubre de 2009, por la 
que se convocó proceso selectivo de promoción interna 
para cubrir una plaza de la escala de Programadores 
Informáticos de esta Universidad.

Advertidos errores en la Resolución de 15 de octubre 
de 2009 (BOJA núm. 216, de 5 de noviembre), por la que se 
convocó proceso selectivo de promoción interna para cubrir 
una plaza de la Escala de Programadores Informáticos de esta 
Universidad, se transcriben a continuación las siguientes rec-
tificaciones:

En el Anexo I: Ejercicios y valoración; apartado 2: Fase 
de concurso; punto 3: Formación. Ha de añadirse el siguiente 
epígrafe:

«Se valorará la participación en procesos selectivos de 
acceso a cuerpos o escalas del mismo Grupo o Subgrupo al 
que se aspira, ponderándose los ejercicios de acceso aproba-
dos, sin que en ningún caso se pueda obtener más de 0,4 
puntos en este subapartado. Se valorarán con 0,10 puntos los 
ejercicios aprobados en esta Universidad y con 0,05 puntos 
los aprobados en otra Administración».

A efectos de la valoración de estos méritos, los interesados 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publi-
cación en el BOJA de esta Resolución, para su acreditación.

La presente Resolución podrá ser impugnada conforme a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
a la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Juan
Manuel Suárez Japón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
corrigen errores en la de 15 de octubre de 2009, por la 
que se convocó proceso selectivo de promoción interna 
para cubrir ocho plazas de la Escala Administrativa de 
esta Universidad.

Advertidos errores en la Resolución de 15 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 219, de 10 de noviembre) por la que se 
convocó proceso selectivo de promoción interna para cubrir 
ocho plazas de la Escala Administrativa de esta Universidad, 
se transcriben a continuación las siguientes rectificaciones:

La Base 2.1.3 debe tener la siguiente redacción: «2.1.3. 
Pertenecer el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes a alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo 
C2; prestar servicios en la Universidad Internacional de Anda-
lucía y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala a la que pertenezcan, además de reunir los 
requisitos exigidos».

Por su parte, en el Anexo I: Ejercicios y valoración; apar-
tado 2: Fase de concurso; punto 3: Formación. Ha de añadirse 
el siguiente epígrafe:

«Se valorará la participación en procesos selectivos de 
acceso a cuerpos o escalas del mismo Grupo o Subgrupo al 
que se aspira, ponderándose los ejercicios de acceso aproba-
dos, sin que en ningún caso se pueda obtener más de 0,4 
puntos en este subapartado. Se valorarán con 0,10 puntos los 
ejercicios aprobados en esta Universidad y con 0,05 puntos 
los aprobados en otra Administración».

A efectos de la valoración de estos méritos, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación en el BOJA de esta Resolución, para su acredita-
ción. Igualmente, dispondrán de idéntico plazo para presentar 
su solicitud de participación en el proceso selectivo, en el caso 
de no haberlo hecho con anterioridad.

La presente Resolución podrá ser impugnada conforme a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
a la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
corrigen errores en la de 15 de octubre de 2009, por la 
que se convocó proceso selectivo de promoción interna 
para cubrir dos plazas de la Escala de Gestión Universi-
taria de esta Universidad.

Advertido error en la Resolución de 15 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 216, de 5 de noviembre), por la que se con-
vocó proceso selectivo de promoción interna para cubrir dos 
plazas de la Escala de Gestión Universitaria de esta Universi-
dad, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En el Anexo I: Ejercicios y valoración; apartado 2: Fase 
de concurso; punto 3: Formación. Ha de añadirse el siguiente 
epígrafe:

«Se valorará la participación en procesos selectivos de 
acceso a cuerpos o escalas del mismo Grupo o Subgrupo al 

que se aspira, ponderándose los ejercicios de acceso aproba-
dos, sin que en ningún caso se pueda obtener más de 0,4 
puntos en este subapartado. Se valorarán con 0,10 puntos los 
ejercicios aprobados en esta Universidad y con 0,05 puntos 
los aprobados en otra Administración».

A efectos de la valoración de estos méritos, los interesados 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir de la pu-
blicación en el BOJA de esta Resolución, para su acreditación.

La presente Resolución podrá ser impugnada conforme a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
a la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Juan 
Manuel Suárez Japón. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 10 de noviembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga la concesión 
para la gestión directa municipal del servicio público de 
televisión local por ondas terrestres a la Entidad Local 
Mancomunidad de Municipios del Levante Almeriense. 
(PD. 3394/2009).

La Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión local 
por ondas terrestres, dispone en su artículo 5 que el servicio 
de televisión local por ondas terrestres podrá ser gestionado 
por los municipios mediante alguna de las formas previstas en 
el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LBRL), previa obtención de la co-
rrespondiente concesión. Asimismo, el artículo 9 de la citada 
Ley establece que la gestión directa del programa de televisión 
digital deberá adoptarse por el pleno de la corporación muni-
cipal de aquellos municipios incluidos en las demarcaciones 
previstas en el Plan técnico nacional de televisión digital local.

Por otro lado, el artículo 44.1 de la LBRL establece que 
«se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con otros 
en mancomunidades para la ejecución en común de obras y 
servicios determinados de su competencia». En este mismo 
sentido se manifiesta el artículo 23 de la Ley 7/1993, de 27 
de julio, reguladora de la Demarcación Territorial de Andalucía, 
disponiendo que «los municipios andaluces tienen derecho 
a asociarse entre sí en Mancomunidades para el estableci-
miento, gestión o ejecución en común de obras y servicios de-
terminados de su competencia», reconociéndose igualmente 
su personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de 
sus fines en su artículo 25.1.

Mediante el Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, se 
aprobó el Plan técnico nacional de televisión digital local, que-
dando definidos los canales múltiples correspondientes a cada 
demarcación y los parámetros técnicos asociados.

En el ámbito competencial autonómico, el Decreto 1/2006, 
de 10 de enero, regula el régimen jurídico de las televisiones 
locales por ondas terrestres en Andalucía, estableciéndose en 
la Sección segunda del Capítulo IV de la citada norma, el proce-
dimiento para el otorgamiento de las concesiones para la ges-
tión directa municipal del programa de televisión digital local. 
En su desarrollo, mediante el Acuerdo de 11 de abril de 2006, 
del Consejo de Gobierno, se convocó el otorgamiento de conce-
siones para la gestión directa municipal del servicio público de 
televisión local por ondas terrestres en Andalucía y se aprobaron 
las bases generales reguladoras de la convocatoria.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los 
artículos 26 y 27 del Decreto 1/2006, de 10 de enero, así 
como en las bases de la convocatoria correspondiente, hecha 
consideración de la idoneidad del proyecto presentado para 
satisfacer los principios inspiradores del servicio de televisión 
local en Andalucía, así como la observancia de los requisitos 
establecidos en la legislación en vigor, a propuesta del Conse-
jero de la Presidencia, el Consejo de Gobierno en su sesión del 
día 10 de noviembre de 2009, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para la gestión directa 
municipal del servicio público de televisión local por ondas te-
rrestres en Andalucía a la Entidad Local Mancomunidad de 
Municipios del Levante Almeriense, en el programa reservado 
para la gestión pública en el canal múltiple de la demarcación 
especificada en el Anexo a este Acuerdo. 

Segundo. El otorgamiento de la concesión determinará la 
suscripción del documento administrativo de gestión de servi-
cios públicos, que se formalizará por la Consejería de la Presi-
dencia y las personas que ostenten la representación legal de 
la referida entidad local de gestión, en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez 
años, iniciándose su cómputo el día siguiente al de formaliza-
ción del documento administrativo, y podrá prorrogarse por 
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a cum-
plir con los requisitos y condiciones de la concesión, tanto 
de carácter técnico como de organización y control, gestión 
y contenidos, que se establecen en las normas que rigen la 
concesión.

Cuarto. La titularidad de la concesión de dominio público 
radioeléctrico aneja a la concesión del servicio de televisión 
digital local otorgada, será compartida con aquellas otras enti-
dades que accedan igualmente al aprovechamiento de progra-
mas dentro del mismo canal múltiple en los términos previstos 
en la normativa de aplicación y particularmente en el Decreto 
1/2006, de 10 de enero.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Entidad concesionaria: Mancomunidad de Municipios del Le-
vante Almeriense.
Demarcación:
Provincia: Almería.
Denominación de la demarcación: Huércal-Overa.
Referencia de la demarcación: TL04AL.
Ámbito: Antas, Arboleas, Cuevas del Almazora, Garrucha, Los 
Gallardos, Huércal-Overa, Mojácar, Pulpí, Turre, Vera y Zurgena.
Canal múltiple: 24.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 368/2009, de 10 de noviembre, por 
el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), de una 
parcela de 7.680,60 m2, sita en la urbanización «Re-
tamar II» de esa localidad, para la construcción de un 
Instituto de Educación Secundaría, y se adscribe a la 
Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga) fue 
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela 
de terreno de 7.680,60 m2, ubicada en la urbanización «Reta-
mar II», de dicho municipio, para la construcción de un Insti-
tuto de Educación Secundaria.
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Por la Consejería de Educación se considera de interés 
la aceptación de la referida cesión gratuita de la propiedad, 
debido a las necesidades de escolarización de la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía 
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 10 de noviembre de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita de la 
propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 
(Málaga) de una parcela, con 7.680,60 m2 de superficie, dicha 
parcela habrá de segregarse de la finca registral 7923/A, folio 1,
tomo 1210, libro 375, que consta inscrita en el Registro de la 
propiedad núm. Once de Málaga, con la siguiente descripción:

Finca urbana en el paraje de Los Tomillares de 9.072 m2 
de superficie, con los linderos siguientes: Frente, con la calle 
R-D, hoy calle Carraca, Derecha, con la urbanización Retamar 
I fase, Izquierda, con finca segregada, Fondo, con el Arroyo 
Capellanía.

Forma parte de la parcela catastral: 2489101UF6528N0001AI.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto 
se formalizará en escritura pública o documento administrativo 
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Educación 
con destino a Instituto de Educación Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 DECRETO 369/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se acepta la concesión demanial del uso gratuito 
de una parcela sita en la calle Tarragona, propiedad del 
Ayuntamiento de Sevilla, colindante con el antiguo Co-
legio Público Santa Teresa, y se adscribe a la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, con destino a la 
construcción y puesta en funcionamiento de un Centro 
de Día de Mayores y una Unidad de Estancia diurna.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla ha sido ofrecida a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía la concesión demanial 
del uso gratuito de una parcela sita en la calle Tarragona de 
su propiedad, colindante con el antiguo Colegio Público Santa 
Teresa, con destino a la construcción y puesta en funciona-
miento de un Centro de Día de Mayores y una Unidad de Es-
tancia Diurna, por un plazo máximo de 75 años.

Por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se 
considera de interés la aceptación de la concesión demanial 
del uso gratuito del referido inmueble a fin de procurar un me-
jor servicio público a favor de las personas mayores residentes 
en la barriada del Cerro del Águila de Sevilla.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía 
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 10 de noviembre de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se acepta la concesión demanial 
del uso gratuito, ofrecida por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por un plazo máximo 
de 75 años, del siguiente inmueble:

Parcela de 2.486,85 m2, con destino a la construcción 
y puesta en funcionamiento de un Centro de Día de Mayores 
y una Unidad de Estancia Diurna, con una edificabilidad de 
2.500 m2, colindante con el antiguo Colegio Público Santa Te-
resa, resultante de segregar y agrupar las siguientes:

- Parcela de 1.432,60 m2, sita dentro del recinto del an-
tiguo Colegio Público Santa Teresa, inscrita en el Inventario 
General de Bienes Municipales, epígrafe 1.1 Inmuebles de do-
minio público, núm. 141 de asiento, linda al este en línea de 
unos 97,60 metros con la calle Doctor Serrano Pérez, al sur en 
línea de unos 32,80 metros con la calle Tarragona, y al norte y 
este en toda sus extensión con una franja de 3 metros que la 
separa del edificio del Colegio, coincidiendo con sus fachadas 
trasera y lateral derecha.

- Parcela de 139,05 m2, situada dentro del cerramiento 
del Colegio, que es continuación en el codo o esquina a la 
calle Paulo Orosio de la anterior.

Ambas a segregar de la finca matriz núm. 5.216, ins-
crita en el Registro de la Propiedad núm. 16 de Sevilla, al 
Tomo 172, Libro 142, Folio 157, con referencia catastral 
8209001TG3480N0001TK.

- Parcela de 915,20 m2, colindante con las anteriores, si-
tuada entre el cerramiento del Colegio y el acerado de la calle 
Doctor Serrano Pérez. Es viario y no forma parte en la actuali-
dad de ninguna parcela catastral.

Segundo. Si el bien no fuera destinado al uso previsto en 
el plazo de cinco años, o dejara de destinarse durante dos, 
determinará que el Excmo. Ayuntamiento pueda acordar la re-
solución de la concesión y su reversión, previo requerimiento y 
habilitación de un plazo para su cumplimentación.

Tercero. La concesión demanial no está sujeta a pago de 
canon o renta alguno.

Cuarto. La Comunidad Autónoma de Andalucía se obliga 
a asumir los gastos de conservación y mantenimiento para el 
buen uso del bien cedido, así como el pago de los impuestos, 
tasas y demás tributos que procedan, asumiendo la responsa-
bilidad derivada de la ocupación.

Asimismo, deberá obtener cuantas licencias y permi-
sos requiera el uso del bien o la actividad a realizar sobre el 
mismo.

Quinto. El Excmo. Ayuntamiento de Sevilla podrá inspeccio-
nar el bien objeto de autorización, para garantizar que el mismo 
es usado de acuerdo con los términos de la concesión.

Sexto. El título de la concesión otorga a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía durante su plazo de validez los derechos 
y obligaciones del propietario.

Séptimo. Transcurrido el plazo de la concesión, el inmue-
ble revertirá al Excmo. Ayuntamiento de Sevilla con todas sus 
construcciones y edificaciones en adecuadas condiciones para 
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su uso, y la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá aban-
donarlo y dejar libre y vacuo, a disposición de dicho Excmo. 
Ayuntamiento.

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla tiene 
la facultad de dejar sin efecto la concesión antes del venci-
miento, si lo justificaran circunstancias sobrevenidas de inte-
rés público, mediante resarcimiento de los daños que se cau-
saran, o sin él si no procedieran.

Octavo. El otorgamiento de la concesión demanial de 
uso gratuito se formalizará en documento administrativo en 
el plazo de treinta días a contar desde el siguiente a su acep-
tación por la Comunidad Autónoma de Andalucía, y será sufi-
ciente para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Noveno. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la con-
cesión demanial de uso gratuito objeto del presente Decreto, 
adscribiéndose el inmueble a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, con destino a la construcción y puesta en 
funcionamiento de un Centro de Día de Mayores y una Unidad 
de Estancia Diurna.

Décimo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayunta-
miento de Huéscar (Granada), por un plazo de 50 años, 
el Silo situado en la Carretera de Castril, s/n, de este 
municipio, para ubicación de las instalaciones de la IGP 
(Indicación Geográfica Protegida del Cordero de las Sie-
rras de Segura y la Sagra.

El Ayuntamiento de Huéscar (Granada) ha solicitado la ce-
sión del Silo de Huéscar (Granada), situado en la Carretera de 
Castril, s/n, de este municipio, para ubicación de las instala-
ciones de la IGP (Indicación Geográfica Protegida del Cordero 
de las Sierras de Segura y la Sagra).

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el 
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 
3 de noviembre de 2009,

D I S P O N G O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Huéscar 
(Granada), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, el uso del siguiente inmueble:

Silo situado en la Carretera de Castril, s/n, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Huéscar, a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, finca núm. 3.967, al tomo 1.035, li-

bro 247, folio 133, con una superficie de dos mil seiscientos 
diecinueve metros cuadrados.

Referencia catastral: 9949008WG3894H0001RE.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 50 
años, para ubicación de las instalaciones de la IGP (Indicación 
Geográfica Protegida del Cordero de las Sierras de Segura y 
la Sagra).

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la 
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos ne-
cesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de per-
sonal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará 
a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien, sin perjuicio de permitirse la gestión directa 
o indirecta por los sistemas previstos en la legislación de Régi-
men Local aplicable.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2009, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza la constitución de la 
sociedad mercantil del sector público andaluz «Sociedad 
de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.»

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece en sus artículos 11 y 
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12 que las facultades que en Derecho se reconocen a los pro-
pietarios serán ejercidas por la persona que tenga la titularidad 
de los bienes o derechos, y que la Consejería de Economía y 
Hacienda, por medio de la Dirección General de Patrimonio, 
será competente para el ejercicio de las facultades que como 
titular de bienes y derechos patrimoniales corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Conforme a dichos pre-
ceptos, el Decreto 116/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda, atribuye a la citada Consejería la gestión, admi-
nistración y representación del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma. 

La estructura vigente de la Dirección General de Patri-
monio responde fundamentalmente al ejercicio de las potes-
tades administrativas, atribuidas por la Ley del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de 5 de mayo de 1986. Desde la 
publicación de la Ley han transcurrido veintitrés años y, como 
resulta obvio, el contexto político, jurídico y económico en que 
se inserta esta disposición, y la misma realidad que pretende 
regular, han experimentado cambios trascendentales. En par-
ticular, la asunción de numerosas y significativas competen-
cias por la Comunidad Autónoma de Andalucía desde 1986 
y, en consecuencia, la ingente masa de bienes incorporados 
para su ejercicio al Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
convierten en insuficiente una estructura y organización admi-
nistrativas concebidas para un modelo patrimonial limitado al 
desarrollo inicial de nuestra Administración autonómica.

La gestión de una relevante masa de bienes de titularidad 
pública de forma eficaz y eficiente, con objeto de mejorar el 
rendimiento de los mismos, por su complejidad y singularidad, 
implica la necesidad de complementar la estructura adminis-
trativa actual, con instrumentos más ágiles y especializados. 
Por ello, la articulación de la política patrimonial de la Junta 
de Andalucía exige la utilización de nuevas formas de gestión. 
La búsqueda de una actuación más eficaz en esta materia re-
quiere disponer de los instrumentos adecuados para definir los 
proyectos y canalizar los medios. Uno de estos instrumentos 
puede ser una sociedad mercantil del sector público andaluz 
de las previstas en el artículo 75 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 3 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece que co-
rresponde a la Consejería de Economía y Hacienda el impulso, 
la dirección y la coordinación de los contratos de colaboración 
público-privada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Por ello, el Decreto 165/2009, de 19 de mayo, por 
el que se modifica el Decreto 116/2008, de 29 de abril, atri-
buye a la Secretaría General de Hacienda la competencia para 
el impulso, establecimiento de directrices y coordinación de 
los proyectos de colaboración público-privada, en sus distintas 
modalidades contractuales.

Las fórmulas de colaboración público privada (CPP) tienen 
su origen en el interés de mantener y aumentar la inversión en 
infraestructuras públicas, y en la necesidad de una financia-
ción alternativa al endeudamiento tradicional de tal manera 
que además no afecte al déficit, de acuerdo con el sistema 
de cuentas europeo (SEC95/Eurostat). Según el Libro Verde 
sobre la Colaboración Público-Privada y el Derecho Comunita-
rio en materia de Contratación Pública y Concesiones, se trata 
de formas de cooperación entre las Autoridades públicas y el 
mundo de las empresas, que procuran asegurar la realización 
de proyectos de infraestructuras o el suministro de servicios 
de utilidad pública. La cooperación se ha desarrollado en nu-
merosas materias relevantes de la esfera pública, tales como 
el transporte, la salud pública, la educación, la seguridad pú-
blica, la gestión de los residuos o la distribución del agua.

En la situación presupuestaria actual, consecuencia de 
la crisis económica, en aras de favorecer la recuperación de 
la economía y el empleo, y un crecimiento sostenible, es im-
prescindible seguir acometiendo actuaciones inversoras sobre 

todo en sectores estratégicos. Por ello, es de interés financiar 
y gestionar determinados proyectos públicos favoreciendo la 
cooperación entre la Administración, el sector empresarial y el 
de las entidades financieras.

Para desarrollar proyectos de CPP así como para aseso-
rar a la Consejería de Economía y Hacienda en esta materia, 
la opción idónea es la de una sociedad mercantil, ya que con-
lleva la autonomía, especialización, flexibilidad y capacidad de 
financiación necesarias.

En suma, con objeto de optimizar la gestión patrimonial, 
para el mejor desarrollo y ejecución de las competencias atri-
buidas a la Consejería de Economía y Hacienda por las disposi-
ciones citadas, y con la finalidad de facilitar la instrumentación 
de formulas de CPP, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
que cumplan las normas y criterios SEC95 y eviten el impacto 
sobre el endeudamiento de las cuentas públicas, se considera 
adecuada la creación de una sociedad mercantil del sector pú-
blico andaluz de las previstas en la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en 
la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 10 de noviembre de 2009

A C U E R D O

Primero. Autorización, denominación y configuración ju-
rídica.

1. Se autoriza la constitución de la «Sociedad de Gestión, 
Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» que tendrá la natu-
raleza de sociedad mercantil del sector público andaluz de las 
previstas en el artículo 75 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y adoptará la 
forma jurídica de sociedad mercantil anónima.

2. La Sociedad estará adscrita a la Consejería competente 
en materia de Hacienda, a través de la Secretaría General de 
Hacienda.

3. La Sociedad se regirá por sus Estatutos y disposicio-
nes que le sean aplicables.

4. De conformidad con lo establecido en los artículos 52.3 
y 75.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Sociedad no 
podrá disponer de facultades que impliquen ejercicio de auto-
ridad, ni ejercer potestades administrativas.

Segundo. Condición de medio propio y servicio técnico de 
la entidad. 

1. La Sociedad tendrá la consideración de medio propio y 
servicio técnico de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de sus entes instrumentales públicos y privados respecto de 
las actividades integradas en su objeto social, pudiéndosele 
conferir encomiendas conforme a la normativa de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

2. La Sociedad no podrá participar en licitaciones públi-
cas convocadas por los poderes adjudicadores de los que sea 
medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún 
licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación ob-
jeto de las mismas.

3. Los contratos que la Sociedad deba concertar para la 
ejecución de las actividades que integran su objeto social que-
darán sujetos a las prescripciones que resulten de aplicación 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, en los términos establecidos en la misma.

Tercero. Objeto social.
1. Integrarán su objeto social las siguientes actividades:

a) Gestión y explotación, incluido su arrendamiento, de 
los bienes y derechos integrantes o susceptibles de integra-
ción en el patrimonio de la Comunidad Autónoma que se le 
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encomienden. Diseño, proyecto, asesoramiento, apoyo téc-
nico, ejecución y gestión de adquisiciones y de enajenaciones, 
de infraestructuras y bienes inmuebles y de los servicios aso-
ciados a los mismos, relacionados con la gestión del citado 
patrimonio. 

b) La realización de trabajos de reconocimiento, identifica-
ción, inventario, investigación, comprobación, depuración, emi-
sión de consultas, informes, dictámenes, certificados, valora-
ciones, tasaciones o comprobaciones de toda clase de bienes, 
muebles o inmuebles, derechos o propiedades incorporales, 
así como formulación de propuestas para mejora y optimiza-
ción de patrimonios inmobiliarios de titularidad pública.

c) Promoción, financiación y gestión de toda clase de 
infraestructuras y servicios en relación con bienes inmuebles. 
Gestión de la construcción, así como adjudicación y contra-
tación de toda clase de obras y servicios relacionados con la 
actividad inmobiliaria y con la gestión de la construcción que 
le encomienden la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entes instrumentales públicos y privados.

d) La realización de todo tipo de trabajos, gestiones y actua-
ciones en relación con la preparación, estudio, elaboración, desa-
rrollo, ejecución y seguimiento de proyectos de colaboración pú-
blico-privada que le encomienden la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entes instrumentales públicos y privados.

e) Asesoramiento y apoyo a la Consejería de Economía y 
Hacienda en el ejercicio de sus competencias sobre las ma-
terias relacionadas en los apartados anteriores y, en general, 
sobre cualquier otra materia de carácter económico-financiero 
de su ámbito competencial. 

2. La Sociedad podrá realizar en nombre y por cuenta pro-
pia las actividades relacionadas con su objeto social para otras 
Administraciones públicas y entidades públicas y privadas.

3. Para el buen fin de las funciones que tenga enco-
mendadas en cada momento, la Sociedad podrá realizar las 
actuaciones jurídicas o técnicas que, en cada caso, resulten 
adecuadas, tales como celebrar contratos o convenios, con-
tratar personal, emitir informes, elaborar estudios o proyectos, 
impartir cursos y otras tareas formativas, y cualquier otra ne-
cesaria para el ejercicio de tales funciones.

Cuarto. Capital social y participación en otras sociedades 
mercantiles.

1. La Sociedad tendrá un capital social de dos millones 
(2.000.000,00) de euros, que será suscrito por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en su totalidad.

2. La participación de la Administración de la Junta de 
Andalucía en el capital social de la Sociedad no podrá ser, en 
ningún momento, inferior al cincuenta y uno por ciento.

3. La Sociedad podrá participar en otras sociedades mer-
cantiles.

Quinto. Financiación.
La Sociedad se financiará mediante los recursos siguientes:

a) Los de su propio capital y las dotaciones consignadas en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como cualquier otro recurso que se le atribuya o pueda recibir.

b) Los bienes y derechos que constituyan el patrimonio 
de la Sociedad, así como los productos y rentas derivados de 
la gestión de dicho patrimonio.

c) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que se deri-
ven o sean generados por ejercitar sus actividades y prestar 
sus servicios. 

d) Las donaciones, herencias y legados y otras aportacio-
nes de entidades privadas o de particulares. 

e) Las subvenciones y aportaciones de carácter público. 
f) Las operaciones de crédito que concierte, con los lími-

tes y condiciones que establezca la normativa de la Junta de 
Andalucía para las sociedades mercantiles del sector público.

La Sociedad tenderá a financiarse mayormente con ingre-
sos de mercado.

Sexto. Organización, administración y asesoramiento ju-
rídico.

1. La Sociedad estará regida y administrada por un Consejo 
de Administración compuesto por un mínimo de diez miembros 
y un máximo de dieciséis.

En todo caso serán miembros del Consejo de Adminis-
tración:

- La persona titular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, que ejercerá la Presidencia.

- La persona titular de la Viceconsejería de Economía y 
Hacienda.

- La persona titular de la Secretaría General de Hacienda.
- La persona titular de la Dirección General de Patrimonio.
- La persona titular de la Dirección General de Tesorería y 

Deuda Pública.
- La persona titular de la Dirección General de Presupuestos.

La Junta General de Accionistas, a propuesta de la per-
sona titular de la Consejería de Economía y Hacienda, desig-
nará a los restantes miembros del Consejo de Administración 
que deberán tener, al menos, rango de titular de Dirección Ge-
neral, conforme a lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Ejercerá las funciones de la Secretaría del Consejo de 
Administración un Letrado o Letrada del Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, designado por el Consejo de Adminis-
tración a propuesta la Jefatura del citado Gabinete, que no 
tendrá la condición de vocal. 

La persona titular de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, asistirá a las sesiones del Consejo con voz pero 
sin voto.

2. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa 
en juicio de la Sociedad se encomendará a los Letrados y 
Letradas adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Anda-
lucía, en los términos establecidos en el artículo 41.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Séptimo. Personal. 
El personal al servicio de la Sociedad se regirá por el De-

recho Laboral.
El nombramiento del personal no directivo irá prece-

dido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de convocatoria pública y de los proce-
sos correspondientes, basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. Asimismo deberá sujetarse a lo que es-
tablezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para cada ejercicio.

Octavo. Sometimiento a control financiero permanente.
La Sociedad quedará sometida a control financiero per-

manente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Noveno. Aprobación del proyecto de estatutos y del plan 
inicial de actuación.

Se aprueban el proyecto de estatutos y el plan inicial de 
actuación que acompañan al presente Acuerdo.

Décimo. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda para otorgar la escritura de constitución de 
la Sociedad, dictar las disposiciones y realizar cuantas actua-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente Acuerdo.
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Undécimo. Efectos. 
El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso núm. 825/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 825/2009, interpuesto por doña M.ª Carmen Reyes Bra-
vezo contra la resolución dictada por la Delegación Provincial 
de Educación de Almería por la que se excluye a la menor, 
hija de la recurrente, de la lista de admitidos del CEIP «Pedro 
Mena» de Adra, para el curso 2009/2010 y para que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 825/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
den comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Pro-
curador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndo-
les saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción alguna.

Almería, 9 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso núm. 824/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 824/2009, interpuesto por doña Esther Rodrí-
guez Heredia contra la resolución dictada por la Delegación 
Provincial de Educación de Almería, por la que se excluye a la 
menor, hija de la recurrente, de la lista de admitidos del CEIP 
«San Fernando» de Adra, para el curso 2009/2010 y para que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 824/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 9 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 505/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 505/2009, interpuesto por don Anto-
nio de la Banda Mesa, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 23 de julio de 2009, por la que se estima par-
cialmente las reclamaciones formuladas por los interesados 
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contra el acuerdo del Titular del C.C. «Buen Pastor», de Sevi-
lla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el tercer Curso del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 505/2009 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 542/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aportase 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.O. 
542/2009, interpuesto por doña María Isabel Delgado Villa y 
otro, contra la Resolución de 24.8.09 de esta Delegación, por 
la que se estiman parcialmente diversas reclamaciones formu-
ladas contra el Acuerdo del Sr./a. Titular «Santa Ángela», de 
Osuna, Sevilla, por el que se publica la lista de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo 
Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso esco-
lar 2009/10, y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 542/2009 del Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 26 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 536/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 536/2009, interpuesto por doña 
Manuela Díaz Guerra y don Antonio Cabeza Solís, contra la Re-
solución de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía, de 22 de julio de 
2009, por la que se estiman parcialmente las reclamaciones 
formuladas por las personas interesadas contra el Acuerdo del 
Sr./a. Titular del C.C. «Inmaculado Corazón de María» de Se-
villa, por el que se publica la relación de alumnos y alumnas 
admitidos y no admitidos en el Primer Curso de Educación 
Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 536/2009, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 578/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 578/2009 interpuesto por doña Dolores Piña 
Ruiz contra la Resolución de esta Delegación Provincial en Se-
villa de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
de 22 de julio de 2009, por la que se estima, parcialmente 
las reclamaciones formuladas por los interesados contra el 
acuerdo del Titular del C.C. «Santa Joaquina Vedruna» de Sevi-
lla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el primer Curso del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 578/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-

drá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 539/2009 y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento ordinario núm. 539/2009, interpuesto por doña María 
José Mesa Sánchez contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 22 de julio de 2009, por la que se acuerda 
estimar parcialmente la reclamación formulada por las per-
sonas interesadas contra el acuerdo del Sr./a. titular del C.C. 
«Santa Joaquina de Vedruna» de Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en 
el Primer Curso del Segundo Ciclo de Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los 
emplazamientos de las posibles personas interesadas corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 539/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
posibles personas interesadas en el expediente, a fin de que 
puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 576/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 576/2009, interpuesto por doña Margot Durán 
contra la resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 22 
de julio de 2009, por la que se desestiman las reclamaciones 
formuladas por los interesados contra el acuerdo del Titular 
del C.C. «Bienaventurada Virgen María-Irlandesas» de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el primer Curso del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 576/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 531/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-

curso P.O. 531/2009, interpuesto por doña María de la O Ca-
ballero Galnares y otros, contra la Resolución de 23.7.09 de 
esta Delegación por la que se estiman parcialmente diversas 
reclamaciones formuladas contra el Acuerdo del Titular del
C. C. «San Fernando-Maristas», de Sevilla, por el que se pu-
blica la lista de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se 
realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 531/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 531/2009 se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. 531/2009, interpuesto por don Antonio García Ló-
pez y otro contra la resolución de 27.7.09 de esta Delegación, 
por la que se estiman parcialmente diversas reclamaciones 
frente al acuerdo del titular del C.C. «Nuestra Señora de Lo-
reto-Irlandesas» de Sevilla, por el que se publica la lista de 
alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho Cen-
tro para el curso escolar 2009/10, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 531/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla, en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 568/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 568/2009, interpuesto por don Igna-
cio Clemente Benítez Olivero y doña Cristina Aparicio Sánchez 
Molero contra la resolución de esta Delegación Provincial en 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de 22 de julio de 2009, por la que se estiman parcialmente 
las reclamaciones formuladas por los interesados contra el 
acuerdo del Titular del C.C. «Inmaculado Corazón de María» 
de Sevilla, por el que se pública la relación de alumnos ad-
mitidos y no admitidos en Primero de Educación Primaria de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 568/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 

personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 553/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 553/2009, interpuesto por don Mi-
guel Ángel Carracedo Cantalejo contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, de 24 de julio de 2009, por la que 
se estiman parcialmente las reclamaciones formuladas por las 
personas interesadas contra el Acuerdo del Sr/a. Titular del 
C.C. «San Fernando Maristas», de Sevilla, por el que se pu-
blica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admiti-
dos en el Primer Curso de Educación Primaria de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los 
emplazamientos de las posibles personas interesadas corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 582/2009, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
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comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 547/2009 y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 547/2009, interpuesto por don Miguel Ángel 
Marín Fidalgo, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, de 23 de julio de 2009, por la que se desestiman 
las reclamaciones formuladas por las personas interesadas 
contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. «Bienaventurada 
Virgen María» de Castilleja de la Cuesta (Sevilla), por el que 
se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no 
admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria de dicho 
Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que se reali-
cen los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 547/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 548/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 548/2009, interpuesto por don Jaime 
Varela González contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, de 22 de julio de 2009, por la que se estiman par-
cialmente las reclamaciones formuladas por los interesados 
contra el acuerdo del titular del C.C. «Santa Ana» de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el Primer Curso de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se realicen 
los emplazamientos de las posibles personas interesadas co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 548/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo integran. 
Emplácese a cuantos aparecen como personas interesadas en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 549/2009 y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 549/2009, interpuesto por doña Eva 
María Fernández Martín y don Pedro Luis de Peralta Ragazzoni, 
contra interesados contra el acuerdo del Titular del C.C. «Ma-
ristas San Fernando» de Sevilla, por el que se publica la rela-
ción de alumnos admitidos y no admitidos en el Primer Curso 
de Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para 
el curso escolar 2009/10, y para que se realicen los emplaza-
mientos de las posibles personas interesadas correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 549/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 582/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 582/2009, interpuesto por don 
Fernando Gutiérrez Huerta contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, de 23 de julio de 2009, por la que se 
desestima los recursos de alzada formulados por los interesa-
dos contra el acuerdo del Consejo Escolar del «CEIP Tomás de 
Ybarra», de Tomares (Sevilla), por el que se publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el primer Curso del 
Segundo Ciclo de Educación Infantil y Primero de Educación 
Primaria de dicho centro para el curso escolar 2009/10, y 

para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 582/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 543/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 543/2009, interpuesto por doña 
Beatriz Espuny Contreras contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de 24 de agosto de 2009, por la que 
se desestiman las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el acuerdo del Sr./a. titular del C.C. «Santa 
Ángela» de Osuna (Sevilla), por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso de Educación Infantil de dicho Centro para el curso es-
colar 2009/2010, y para que se realicen los emplazamientos 
de las posibles personas interesadas correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
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dimiento ordinario núm. 543/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla, en el recurso que dió lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 539/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres, de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 539/2009, interpuesto por don José 
Fernando Vargas López contra la resolución de esta Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, de 29 de junio de 2009, por la que se
desetiman las reclamaciones formuladas por las personas in-
teresadas contra el acuerdo del Sr/a. Titular del C.C. «Inma-
culado Corazón de María-Portaceli» de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admi-
tidos en el Primer Curso de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los 
emplazamientos de las posibles personas interesadas corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 539/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres, de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. 

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 535/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 535/2009, interpuesto por don Juan de Dios 
Jurado Pérez y otra contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 27 de julio de 2009, por la que se estima 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo del Sr/a Titular del C.C. «Felipe 
Benito-La Salle», de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso de Educación Primaria de dicho Centro para el curso 
escolar 2009/2010, y para que se realicen los emplazamien-
tos de las posibles personas interesadas correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 535/2009, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
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de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 536/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 536/2009, interpuesto por doña 
Pilar Padín Sumariva y otra, contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de 22 de julio de 2009, por la que se 
estima parcialmente las reclamaciones formuladas por las per-
sonas interesadas contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. 
«Bienaventurada Virgen María-Irlandesas» de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
no admitidos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educa-
ción Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, 
y para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 536/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 608/2009, y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 608/2009, interpuesto por don Ja-
vier Maure Rico y otra contra la resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 22 de julio de 2009, por la que se estiman 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el acuerdo del Sr/a. Titular del C.C. «Bien-
aventurada Virgen María» de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso del segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que se reali-
cen los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 608/2009, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 533/2009 y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 533/2009 interpuesto por don Carlos 
Rodríguez Lois y otras contra la resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 31 de julio de 2009, por la que se estiman 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. «Buen 
Pastor» de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso de 
Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el 
curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los emplaza-
mientos de las posibles personas interesadas correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 533/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación 
del procedimiento ordinario núm. 550/2009 y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco, de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 550/2009, interpuesto por don Fran-
cisco Juan Santamaría Rey y otras, contra la resolución de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de 3 de septiembre de 2009, por la que 
se desestima el recurso extraordinario de revisión formulado 
por las personas interesadas contra resolución de esta Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía relativa al acuerdo del Sr/a. Titular del 

C.C. «San Fernando-Maristas» de Sevilla, por el que se pública 
la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en 
el Primer Curso de Educación Primaria de dicho Centro para 
el curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los em-
plazamientos de las posibles personas interesadas correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 550/2009, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco, de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. 

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación 
del procedimiento ordinario núm. 549/2009 y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 549/2009, interpuesto por don 
Juan José Alhambra Sánchez y otras contra la Resolución de 
esta  Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de 22 de julio de 2009, por la que se 
estima parcialmente recurso formulado por las personas in-
teresadas contra el acuerdo del Sr./a. titular del C.C. «Santa 
Ana» de Sevilla, por la que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso de 
Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el 
curso escolar 2009/10, y para que se realicen los emplaza-
mientos de las posibles personas interesadas correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 549/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 609/2009 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 609/2009, interpuesto por doña 
Ángeles Pardo Fernández y otra contra la resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía por la que se inadmite el recurso de 
alzada interpuesto por la interesada, y se mantiene la medida 
adoptada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla que resolvía el abandono de la menor del 
Colegio Concertado «Antonio Machado» y pasaba a ser matri-
culada en el CEIP «Jacarandá» de Sevilla, y para que se reali-
cen los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 609/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 

personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación 
del procedimiento ordinario núm. 534/2009 y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 534/2009, interpuesto por don 
Juan Miguel Burton Montoro y otro, contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de 24 de julio de 2009, por la que se 
estimaba parcialmente el recurso formulado por las personas 
interesadas contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. «San 
Fernando-Maristas» de Sevilla, por el que se publica la rela-
ción de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso de Educación Primaria de dicho Centro para el 
curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los emplaza-
mientos de las posibles personas interesadas correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 534/2009, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
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comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 574/2009, y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 574/2009, interpuesto por don 
Joaquín Alonso Díaz y otras, contra la resolución de esta De-
legación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía por la que se estimaba parcialmente el recurso 
formulado por las personas interesadas contra el Acuerdo del 
Sr./a. Titular del C.C. «Sagrado Corazón-Esclavas» de Sevilla 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admiti-
dos y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria 
de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que 
se realicen los emplazamientos de las posibles personas inte-
resadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 574/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se asigna la canti-
dad que corresponde a los municipios de la provincia, del 
fondo autonómico de inmigración en el ejercicio 2009.

La Orden de 24 de julio de 2009, por la que se regula la 
distribución de transferencias a los Ayuntamientos andaluces 
del fondo autonómico de inmigración vinculados a la acogida y 
la integración de inmigrantes, publicada en el BOJA núm. 155, 
de 11 de agosto, establece en su artículo 4 los indicadores 
y la fórmula de reparto de dichas transferencias y en el ar-
tículo 5 la selección de localidades y distribución de los fondos 
de los créditos destinados a los municipios con mayor presión 
migratoria.

En base a los criterios de valoración señalados en los re-
feridos artículos y la aplicación de los mismos, en el Anexo de 
la Orden se recogen las cantidades a transferir a cada Ayun-
tamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación de Empleo 
en cada provincia realizar las transferencias, de conformidad 
con lo previsto en el calendario autorizado por la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento sesenta y cinco 
mil trescientos treinta y tres euros con cincuenta y seis cén-
timos (165.333,56 euros), correspondientes al Fondo Auto-
nómico de Inmigración en los municipios de la provincia de 
Granada con mayor presencia de personas inmigrantes, atri-
buyendo a los Ayuntamientos que corresponde, por aplicación 
de los criterios establecidos en los artículos 4 y 5 de la Orden 
de 24 de julio de 2009, las cantidades que se indican en el 
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las transferencias, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.12.00.02.18.460.07.31J.O., se harán efec-
tivas en un solo pago, de conformidad con el calendario autori-
zado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de 
la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza de transferencias no condicio-
nadas, los documentos de pago correspondientes se efectua-
rán en firme. En el plazo de tres meses, a partir de haberse 
hecho efectivas las transferencias, los municipios receptores 
remitirán a la Delegación Provincial de Empleo de la Junta de 
Andalucía en Granada y a la Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Migratorias, certificación en la que se acredite 
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos 
contables practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se realizará por medio de actuaciones que, siendo autóno-
mamente determinadas por cada municipio perceptor a través 
de un Plan de Acción, encajen dentro de las líneas de actua-
ción que el II Plan Integral contempla para la Corporaciones 
Locales y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería de 
Empleo y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 
Los municipios perceptores facilitarán la oportuna información 
de seguimiento, mediante la presentación en esta Delegación 
del referido plan de acción y evaluación al respecto.
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Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

A N E X O

FONDO AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN VINCULADOS
A LA ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES

Ayuntamiento Importe
Albuñol 7.537,86 
Alhama de Granada 6.262,80 
Almuñécar 9.000,43 
Arenas del Rey 6.143,10 
Armilla 7.650,37 
Baza 8.850,42 
Benalúa de la Villas 5.560,00 
Cenes de la Vega 11.840,00 
Fuente Vaqueros 6.000,00 
Granada 11.719,31 
Guadix 6.169,05 
Gualchos 6.169,05 
Huétor Tájar 9.523,32 
Loja 7.575,36 
Maracena 6.150,29 
Motril 13.570,16 
Polopos 7.012,84 
Salobreña 6.356,55 
Santa Fe 8.098,79
Gabias (Las) 8.199,83 
Zafarraya 5.944,03
TOTAL 165.333,56

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por la 
que se hace pública la extinción de los efectos del título-
licencia de agencia de viajes a «Viajes Deja Vu, S.L.».

Resolución de 29 de octubre de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma

Agencia de viajes.
Entidad: «Viajes Deja Vu, S.L.».
Código identificativo: AN-411344-2.
Sede social: Avda. Cruz Roja, 62, 41008, Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hacen 
públicas las autorizaciones concedidas para el cambio 
de titularidad de grandes establecimientos comerciales 
en Andalucía. 

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias 
comerciales, da una nueva redacción a su Título IV que, en 
los que se refiere a los grandes establecimientos comerciales. 
El artículo 30.3 indica que se requerirá previa autorización de 
la Consejería competente en materia de comercio interior en 
los supuestos de transmisión de los grandes establecimientos 
comerciales, o de las acciones y participaciones de las socie-
dades que, directa o indirectamente, sean sus titulares y estén 
obligadas a consolidar sus cuentas.

Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de 
autorización para el cambio de titularidad de los grandes esta-
blecimientos comerciales en Andalucía, resulta conveniente la 
publicación de un extracto de las citadas autorizaciones con-
cedidas desde la entrada en vigor de la Ley, lo que permitirá 
un mejor conocimiento de la realidad comercial de nuestra 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que las autorizaciones otorgadas para el cambio de 
titularidad de los grandes establecimientos comerciales desde 
que se publicó la última actualización de estos cambios de 
titularidad son las siguientes:

• Expediente: GE-030/06-HU.
Gran Establecimiento Comercial.
-  Ubicación: Manzanas T 1.1 y T 1.2 del P.P. del Sec-
tor Avda. de Andalucía Norte en el municipio de Lepe 
(Huelva). 

- Anterior titular: Kiabi y Hogaria.
- Nuevo titular: C&A y Moviflor.

•  Gran Establecimiento Comercial (Centro Comercial Nervión 
Plaza).

- Ubicación: Avda. de Luis Morales, s/n (Sevilla).
- Anterior titular: Realia Patrimonio, S.L.U.
- Nuevo titular: Lanakila Inversiones, S.L.U.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se convocan becas 
para la formación de técnicos en materia de gestión, in-
formación y documentación deportiva para el ejercicio 
2010.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de 20 de septiembre de 2007, estableció las bases regu-
ladoras de la concesión de becas. Dicha Orden, que fue publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 194, 
de 2 de octubre de 2007, está sujeta a la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

El artículo 16.1 de la precitada Orden delega en la per-
sona titular del Instituto Andaluz del Deporte la competencia 
para convocar y resolver las becas de la modalidad 1 deno-
minadas becas para la formación de técnicos en materia de 
gestión, información y documentación deportiva (DEP).
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En su virtud y de acuerdo con las facultades delegadas ya 
mencionadas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modalidades y cuantías de las becas.
1. El Instituto Andaluz del Deporte convoca ocho becas 

destinadas a la formación de técnicos en materia de gestión, 
información y documentación deportiva, de acuerdo con la si-
guiente distribución:

1. Gestión deportiva: Dos becas.
2. Informática aplicada al deporte: Dos becas.
3.  Sistema de análisis, recuperación documental y servicios 

bibliotecarios: Dos becas.
4. Actividades de comunicación interna y externa: Una beca.
5.  Estudios relacionados con el Sistema Deportivo Andaluz: 

Una beca.

2. En el supuesto de que en algunas de las modalidades 
de becas quedasen puestos vacantes por no recibirse ninguna 
solicitud o por no reunir las recibidas los requisitos legales 
exigidos, la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte podrá 
ocupar las plazas vacantes en una modalidad con becarios 
de cualquier otra, en función de las necesidades existentes 
apreciadas discrecionalmente y mediante la correspondiente 
resolución, alterándose de esta forma la distribución inicial es-
tablecida. 

Artículo 2. Cuantía de las becas.
La cuantía económica asignada a cada beca será la si-

guiente:

a) Una remuneración anual íntegra de trece mil ocho-
cientas sesenta euros (13.860 €), abonándose en doce pagos 
mensuales de mil ciento cincuenta y cinco euros (1.155 €). 
El último pago estará condicionado a la entrega por parte del 
becario de una memoria de las actividades realizadas.

b) Una asignación para dos desplazamientos de ida y 
vuelta desde el lugar de origen a la ciudad donde se desarro-
llen los trabajos, abonable solo en caso de tratarse de locali-
dades distintas. En su caso, los gastos para desplazamientos 
serán autorizados por la Dirección del Instituto Andaluz del 
Deporte.

c) Una asignación para desplazamientos y matrículas cu-
yos gastos deberán ser autorizados por la Dirección del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, en función de los viajes y estancias 
previstos por la persona que tenga encomendada la dirección 
del trabajo.

d) La suscripción de un seguro combinado de accidentes 
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asisten-
cia médica.

Artículo 3. Financiación.
1. La concesión de las becas que se regulan a través de 

la presente resolución estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio para el que se esta-
blezca la respectiva convocatoria, pudiendo adquirirse com-
promisos de gastos de carácter plurianual, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto 
44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los gastos plu-
rianuales y de anualidades futuras.

2. Las becas que se otorguen al amparo de las presentes 
bases reguladores serán incompatibles con el disfrute simul-
táneo de cualquier otro tipo de beca o ayuda, financiada con 
fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, que 
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de las obliga-
ciones que, como beneficiario, le correspondan conforme a lo 
que se establezca en la Orden de 20 de septiembre de 2007, y 

en la presente resolución, por lo que en caso de concurrencia, 
el aspirante a becario debe adquirir el compromiso de renun-
ciar a las mismas caso de resultar adjudicatario de las becas 
reguladas mediante estas bases.

Artículo 4. Duración de las becas.
1. El período de disfrute de cada beca será de un máximo 

de un año, iniciándose a partir de la fecha de incorporación del 
becario al centro de realización de las actividades formativas.

2. Podrá obtenerse una prórroga de otros doce meses 
para su finalización, siempre que así lo solicite el beneficiario y 
mediante autorización de la Dirección del Instituto Andaluz del 
Deporte, previa a la conclusión del período establecido inicial-
mente para disfrute y cumplimiento de la misma, sin poder ex-
ceder cada beca más de veinticuatro meses, incluido prórroga.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente reso-

lución las personas físicas que a la fecha de finalización de 
la presentación de solicitudes contemplada en esta convoca-
toria, y hasta la total finalización del período de duración de 
cada beca, reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española o la de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea y ser residente en cual-
quiera de los municipios de Andalucía. 

b) Estar en posesión de la titulación que a continuación se 
especifica, obtenida a partir de los cursos académicos 2006-
2007 y sucesivos:

- Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el De-
porte para la modalidad de gestión deportiva.

- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas o diplo-
matura en Estadística para la modalidad de estudios relacio-
nados con el Sistema Deportivo Andaluz. 

- Ingeniería o Ingeniería Técnica Informática para la moda-
lidad de informática aplicada al deporte.

- Licenciatura en Biblioteconomía para la modalidad de 
sistema de análisis, recuperación documental y servicios bi-
bliotecarios.

- Licenciatura en Periodismo, o en Publicidad y Relaciones 
Públicas o en Comunicación Audiovisual para la modalidad de 
actividades de comunicación interna y externa.

Los títulos obtenidos en el extranjero o en Centros espa-
ñoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos a 
la fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes de 
la presente convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio o despedido de 
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

d) No estar disfrutando de cualquier tipo de beca o ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, y no percibir retribuciones que impliquen una vin-
culación contractual o estatutaria que impida o menoscabe el 
estricto cumplimiento de las obligaciones que, como beneficia-
rio, le correspondan conforme a lo que establezca la Orden de 
20 de septiembre de 2007 y en las respectivas convocatorias, 
por lo que en caso de concurrencia, la persona aspirante a la 
beca debe adquirir el compromiso de renunciar a las mismas 
en caso de resultar adjudicataria de las becas reguladas me-
diante la Orden ya citada.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener la 
condición de beneficiario las personas en quienes concurra al-
guna de las circunstancias mencionadas en el artículo 3.5 de 
la Orden de 20 de septiembre de 2007.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 
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29.1 de la ley 3/2004, de 28 de diciembre, las personas so-
licitantes quedan exceptuadas de la obligación de acreditar 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias, frente a la Seguridad Social y de no ser deudores en 
periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes habrán de realizarse a través del mo-

delo impreso que figura como Anexo 1 a esta resolución, se 
dirigirán a la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte y se 
presentarán preferentemente en el Registro Auxiliar del citado 
Centro, en el Registro General de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en el de sus Delegaciones Provinciales o 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los modelos de soli-
citud se podrán obtener en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Declaración expresa responsable de no hallarse incurso 
en ninguna de las prohibiciones del artículo 3.5 de la Orden de 
20 de septiembre de 2007. 

b) Currículum vitae donde consten: Datos personales, 
lugar y fecha de nacimiento, relación de estudios realizados, 
actividades profesionales desempeñadas, así como cualquier 
otra información que se estime de interés, acompañándose 
copia autenticada de los documentos que acrediten los mé-
ritos alegados. No se valorarán aquellos méritos que no se 
acrediten documentalmente.

c) Certificación académica del grado de titulación exigido, 
y en el supuesto de no disponer del mismo, copia autenticada 
de la certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener 
abonado los derechos, expedida de acuerdo con la Resolu-
ción de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. Los títulos conseguidos en el 
extranjero o en centros españoles no estatales deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de solicitudes.

d) Certificación del expediente académico del solicitante 
con las calificaciones de todos los cursos, y nota media ob-
tenida que, en su caso, deberá estar referida a la titulación 
requerida en la convocatoria.

e) Declaración expresa responsable de no disfrutar ni 
tener solicitadas ningún tipo de beca con fondos públicos o 
privados, nacionales o internacionales y, en el supuesto de 
haber resultado adjudicatario en la resolución provisional, el 
compromiso de renunciar a las concedidas con anterioridad a 
la resolución de concesión definitiva.

f) Declaración expresa responsable de no percibir ningún 
sueldo o salario que implique vinculación contractual o esta-
tutaria.

g) Declaración de disponibilidad con dedicación exclusiva 
para desarrollar cuantas actividades se puedan derivar de la 
adjudicación de la beca.

3. La declaraciones referidas en las letras a), e), f), y g) 
anteriores se ajustarán al modelo impreso que figura como 
Anexo 1.

4. La documentación que se acompaña a la solicitud de-
berá presentarse en documento original y fotocopia para su 
cotejo de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al que tenga 

lugar la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. La sede del Centro Directivo 
donde se desarrollarán las becas será el Instituto Andaluz del 
Deporte (Avda. Santa Rosa de Lima, núm. 5, 29007 Málaga), 
a excepción de la modalidad denominada Estudios relaciona-
dos con el Sistema Deportivo Andaluz que se desarrollará en 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte (Sevilla).

Artículo 7. Subsanación.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento en cada caso requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con la indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Composición y miembros de la Comisión de 
selección.

1. Para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y la 
selección de los candidatos, se constituirá una Comisión de 
Selección presidida por la persona titular del Instituto Andaluz 
del Deporte, que se regirá por las normas contenidas en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La Comisión de selección estará compuesta por: 

Presidente: La persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz del Deporte.

Vocales:
a) Un representante de la Consejería de Turismo, Comer-

cio y Deporte con categoría al menos, de Jefe de Servicio.
b) Tres representantes del Instituto Andaluz del Deporte.
c) La persona titular de la Secretaría General del Instituto 

Andaluz del Deporte, que actuará como Secretario, con voz 
pero sin voto.

Artículo 9. Publicación de actos y resoluciones.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a to-

dos los interesados se publicaran en el tablón de anuncios 
del Instituto Andaluz del Deporte, en el de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y en los de las Delegaciones 
Provinciales de Turismo, Comercio y Deporte, así como en la 
página web de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/turismocomercioyde-
porte, en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notifi-
cación personal y surtiendo los mismos efectos.

Artículo 10.
El procedimiento de concesión y resolución, las obliga-

ciones, modificaciones, suspensión y renuncia de becas, y el 
pago, justificación y reintegro de las mismas se regirá por lo 
establecido en la Orden de 20 de septiembre de 2007.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Instituto Andaluz del 

Deporte para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en 
la ejecución y aplicación de la presente resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en todo lo no previsto en la misma se estará a lo dispuesto 
en la Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de becas por la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte.

Málaga, 30 de octubre de 2009.- El Director General, 
Ignacio Rodríguez Marín. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de 
ejecución de la Agencia Andaluza del Agua, por la que 
se concede una subvención nominativa al Consorcio 
Provincial de Aguas de Sevilla.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para 2009 figura una subvención nominativa destinada al 
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla.

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención nomina-
tiva, el 23 de septiembre de 2009, el Consorcio Provincial de 
Aguas de Sevilla, solicita dicha subvención para financiar la 
aportación ordinaria de la Junta de Andalucía, cuyo porcentaje 
de participación en el citado Consorcio es del tres coma cero 
tres por ciento (3,03%), al presupuesto para el ejercicio 2009. 
La documentación administrativa que acompaña a la solicitud 
de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2009 figura una subvención nominativa destinada 
al Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, consignada en el 
programa presupuestario 51 de la Agencia Andaluza del Agua.

2. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en 
materia de competencias de la Comunidad Autónoma y que se 
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos 
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. EL artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/06, de 21 de julio, así como lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. En el artículo 21 de la Ley de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se 
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y 
ayudas públicas.

5. La Resolución de 16 de mayo de 2005 de la Presi-
denta de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se delegan 
competencias y se crean las mesas de contratación en los 
Servicios Centrales y Provinciales del Organismo, asigna com-
petencia para la concesión de subvenciones en su respectivo 
ámbito de actuación al titular de la Dirección Gerencia.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto de la subvención.
Conceder una subvención nominativa al Consorcio Provin-

cial de Aguas de Sevilla, con destino a financiar la aportación 
ordinaria de la Junta de Andalucía al presupuesto ordinario 
para el ejercicio 2009, conforme a su porcentaje de participa-
ción en el citado Consorcio, por importe de dieciséis mil dos-
cientos uno con tres céntimos de euros (16.201,03 €).

Segundo. Financiación.
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se 

financiará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria, 
adoptándose el siguiente compromiso de gasto:

Anualidad 2009.
Aplicación presupuestaria: 0.1.23.31.03.00.8141.44501.51D.2.
Importe: 16.201,03. euros.

Tercero. Finalidad.
El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-

nalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto primero 
de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la devolu-
ción de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de los 
fondos percibidos la obtención concurrente de subvención o 
ayuda otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de la Ley 

5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 21 de la 
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2008 (Ley 24/2007 de 26 de diciembre), la pre-
sente subvención se hará efectiva de la siguiente manera:

Un primer y único libramiento, sin previa justificación, por 
el importe integro de la anualidad correspondiente al presente 
ejercicio, a la publicación de la presente Resolución.

En el plazo de un mes, a partir del ingreso material en la 
Tesorería del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, corres-
pondiente al 100% del importe global de la subvención, dicha 
entidad, queda obligada a la total justificación del cumplimiento 
de la finalidad para que la que se concede la misma, mediante 
certificación del Interventor del importe expedido por la Agen-
cia Andaluza del Agua, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de la cantidad percibida en todos y 

cada uno de los supuestos establecidos en el artículo 112 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuen-
cias, en cuanto a la exigencia o no de intereses de demora que 
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal, así 
como tal como se dispone el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 33 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Sexto. Información de la subvención.
El Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla deberá facilitar 

cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuen-
tas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía en relación con la presente 
subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Séptimo. Publicación en el BOJA.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Octavo. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
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misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- La Presidenta, P.D. 
(Resol. de 16.5.2005), El Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo que se sustancia por 
el procedimiento abreviado núm. 811/2007, interpues-
to, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos, Negociado Cuatro, de Sevilla, y se acuerda 
la remisión del expediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, Negociado Cuatro, la representación de don 
Juan de Dios Carmona García ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado núm. 811/2007 contra la desestimación por el ven-
cimiento del plazo sin haber notificado resolución expresa en 
la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada ante 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, y cuyas competencias fueron posteriormente ads-
critas a la Consejería de Medio Ambiente y, dentro de ella, a la 
Agencia Andaluza del Agua.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 811/2007.

Segundo. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla, Negociado Cuatro, copia del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, conforme establece el artículo 48 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de la 
Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución que 
acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Se-
villa, en legal forma, mediante procurador y abogado, o sola-
mente mediante abogado con poder al efecto. Haciéndoles sa-
ber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción Comparativa sobre el gasto en adquisición e im-
plantación de prótesis quirúrgicas.

Ver esta disposicion en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de 
octubre de 2009, de la Universidad de Granada, por la 
que se aprueba la creación de ficheros automatizados y 
no automatizados de datos de carácter personal.

Advertidos errores en el texto de la Resolución del Rector 
de la Universidad de Granada, de 15 de octubre de 2009, por la 
que se aprueba la creación de ficheros automatizados y no au-
tomatizados de datos de carácter personal, publicada en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 218, de 9 de noviembre, 
se procede a efectuar en la misma las siguientes correcciones:

- En el Anexo I, dentro del fichero de «Pacientes de la Clí-
nica de Psicología», en su apartado 2, donde dice: «Responsable 
del fichero: Sr. Director de la Clínica de Psicología», debe decir: 
«Responsable del fichero: Dirección de la Unidad de Psicología, 
Servicios de Atención Psicológica de la Facultad de Psicología».

- En el Anexo I, dentro del fichero de «Archivo de Historiales 
Clínica de Psicología», en su apartado 3, donde dice: «Servicio 
o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los derechos de oposi-
ción, acceso, rectificación y cancelación: Servicios de Atención 
Psicológica (Clínica de Psicología)», debe decir: «Servicio o Uni-
dad ante la cual pueden ejercitarse los derechos de oposición, 
acceso, rectificación y cancelación: Servicios de Atención Psico-
lógica (Clínica de Psicología) de la Facultad de Psicología».

- Donde dice: «Anexo I», debe decir: «Anexo».
- Donde dice: «y que se describen en el Anexo I», debe 

decir: «y que se describen en el Anexo». 

Granada, 10 de noviembre de 2009 

por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz. 



Página núm. 86 BOJA núm. 228 Sevilla, 23 de noviembre 2009

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 5 de marzo de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Once de Granada, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1015/2006. (PD. 
3404/2009).

NIG: 1808742C20060019056.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1015/2006. Nego-
ciado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Comercial Mercedes Benz, S.A.
Procuradora: Sra. Lucía González Gómez.
Letrado: Sr. Rafael Almagro Martín.
Contra: Don Luis Ruiz García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1015/2006, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Once de 
Granada a instancia de Comercial Mercedes Benz, S.A., con-
tra don Luis Ruiz García, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia y auto aclaratorio de la misma que, copia-
dos en su encabezamiento y fallo, son como siguen:

En Granada, a 22 de noviembre de 2007.

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Once de Granada, ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA NÚM. 214/07

Habiendo visto y examinado los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos bajo el núm. 1015/06, a instancia de Co-
mercial Mercedes Benz, S.A., representado por la Procuradora 
doña Lucía González Gómez y defendido por el Letrado don 
Rafael Almagro Martín, contra don Luis Ruiz García, declarado 
en rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda presentada, condeno a don Luis 
Ruiz García a que pague a Comercial Mercedes Benz, S.A., 
veintidós mil trescientos veintitrés euros y ochenta y nueve 
céntimos, más 12,43 euros diarios hasta el pago del principal 
con un límite de dos años desde la fecha de presentación de 
la demanda, y las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de 
apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días, lo 
pronuncio, mando y firmo.

AUTO DE ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA NÚM. 214/07

Don Francisco Sánchez Gálvez.

En Granada, a veintiuno de diciembre de dos mil siete.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto,
Rectifico el error en que incurre el fallo de la sentencia en 

el sentido de que la condena incluye el pago del interés legal 

del principal de 22.323,89 € desde la fecha de presentación 
de la demanda.

Así por este mi auto, que se conservará en el legajo 
de sentencias, quedando testimonio en autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Luis Ruiz García, extiendo y firmo la presente en 
Granada, a cinco de marzo de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 23 de octubre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 19/2008. (PD. 
3408/2009).

NIG: 2906742C20070036168.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
19/2008. Negociado: 9S.
De: Terrenos, Industrias y Almacenes, S.A.
Procuradora: Sra. Cecilia Molina Pérez.
Letrada: Sra. González Cansino, Cristina.
Contra: Doña Begoña Heredia García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 19/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Málaga a instancia de Terrenos, Industrias y Al-
macenes, S.A., contra Begoña Heredia García se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 171/09

En la Ciudad de Málaga, a 30 de septiembre de 2009.
Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de Málaga y 
su Partido, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos en 
este Juzgado bajo el número 19/08, a instancia de la Entidad 
Terrenos, Industrias y Almacenes, S.A. (TIASA), representada 
por la Procuradora Sra. Molina Pérez y asistida de la Letrada 
Sra. González Cansino, contra doña Begoña Heredia García; 
sobre desahucio por falta de pago de rentas y reclamación de 
rentas.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la representación de la parte actora, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento que tiene como objeto 
el local comercial identificado como MG 51 APD, sito en Má-
laga, calle Esteban Salazar Chapela, núm. 18 (portón 4) del 
Polígono de Guadalhorce, así mismo declaro haber lugar al 
desahucio de doña Begoña Heredia García, condenándola a 
que lo deje libre, vacía y expedita y a disposición del actor, 
bajo apercibimiento de ser lanzada si no se verifica en el plazo 
legal, y debo condenar y condeno a doña Begoña Heredia 
García a que abone a la entidad actora TIASA la cantidad de 
257,52 euros en concepto de principal. Respecto a las costas 
procede condenar a su pago a la parte demandada.
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Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia 
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta senten-
cia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso 
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos de que dimana, definitivamente firmando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por el 
Magistrado-Juez que la suscribe, encontrándose celebrando Au-
diencia Pública en el mismo día de su fecha, de lo que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Begoña Heredia García, extiendo y firmo la presente 
en Málaga a veintitrés de octubre de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 9 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Doce de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1585/2008. (PD. 
3403/2009).

NIG: 4109142C20080046795.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1585/2008. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Sociedad Anónima Trabajos y Obras (SATO).
Procuradora: Sra. Julia Calderón Seguro.
Letrado: Sr. Manuel Gomez-Villaoba Mandri.
Contra: Modecar, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento, Procedimiento Ordinario 1585/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Se-
villa a instancia de Sociedad Anónima Trabajos y Obras (SATO) 
contra Modecar, S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En los autos de juicio ordinario tramitados bajo el número 
1585/2008-4, en los que figuran las siguientes partes:

Parte demandante: Sociedad Anónima de Trabajos y 
Obras, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Julia Calderón Seguro y con la asistencia letrada de don 
Manuel Gómez-Villaoba Mandri. 

Parte demandada: Modecar, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:

1.° Condenar a Modecar/Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal a abonar a Sociedad Anónima de Trabajos y 
Obras la suma principal de 770.916,92 € (setecientos setenta 
mil novecientos dieciséis euros con noventa y dos céntimos), 
así como los réditos devengados y que devengue la precitada 
cantidad, al tipo del interés legal anual del dinero, desde la 
fecha de presentación de la demanda (3 de octubre de 2008), 
el cual se incrementará en dos (2) puntos desde el dictado de 
esta sentencia.

2.° Condenar a Modecar, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal a abonar las costas procesales que se hubieran 
causado.

Al notificar la presente Resolución a las partes, instruya-
seles que contra la misma cabe presentar recurso de apela-
ción para ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá 
prepararse ante este Juzgado por término de cinco días a par-
tir de su notificación.

Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo en 
Sevilla, a doce de junio de dos mil nueve.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Modecar, S.A, en ignorado paradero, extiendo y 
firmo la presente en Sevilla a nueve de noviembre de dos mil 
nueve. El/La Secretario. 

 EDICTO de 23 de octubre de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1454/2006. (PD. 
3402/2009).

NIG: 4109142C20060047636.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1454/2006. Negociado: 3A.
De: Doña M.ª José Moreno García.
Procurador: Sr. Manuel Rincón Rodríguez.
Contra: Construcciones Colomina G. Serrano, S.A. y doña M.ª 
Josefa García Portela.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1454/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diecinueve 
de Sevilla instancia de M.ª José Moreno García contra Cons-
trucciones Colomina G. Serrano, S.A. y M.ª Josefa García 
Portela sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 187/09

En Sevilla, a 23 de octubre de 2009; don Rafael J. Páez 
Gallego, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juz-
gado bajo el núm. 1454/06, a instancias de doña María José 
Moreno García, representada por el Procurador Sr. Rincón Ro-
dríguez; y como demandadas Construcciones Colomina G. Se-
rrano, S.A., declarada en rebeldía y doña María Josefa García 
Portela, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por doña María José Moreno García, representada por 
el Procurador Sr. Rincón Rodríguez, contra Construcciones 
Colomina G. Serrano, S.A., y doña María Josefa García Por-
tela y don Francisco Roldán Moreno, debo declarar y declaro 
que la actora, para su sociedad de gananciales, es dueña, del 
pleno dominio del 50% de la finca registral 7254, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, al tomo 376, 
libro 161, folio 10, alta núm. 1, y posee la nuda propiedad, 
por herencia, del 25% del otro 50% de la citada vivienda, y por 
la que se declare que la Sra. doña M.ª José García Portela es 
dueña del pleno dominio de un 25% de la finca registral 7.254, 
y posee la cuota legal usufructuaria de otro 25% de la citada 
vivienda, y ordene su inscripción registral, a través de una 
nueva inscripción en el Registro de la Propiedad citado a favor 
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de las titulares; y todo ello con expresa condena en costas a la 
demandada Construcciones Colomina G. Serrano, S.A.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Construcciones Colomina G. Serrano, S.A., extiendo 
y firmo la presente en Sevilla, a veintitrés de octubre de dos 
mil nueve.- La Secretaria. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 29 de octubre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Puen-
te Genil, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
132/2009. (PD. 3409/2009).

NIG: 1405642C20080000334.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 132/2008. Nego-
ciado:
De: Don Rafael Blanco del Rosal.
Procurador: Sr. Francisco Ruiz Santos.
Contra: Don Juan Antonio Ligero Henestrosa y doña Elvira 
Torre Inistrosa.
Procurador: Sr. Jesús Melgar Aguilar.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 132/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Dos de Puente Genil a instancia de don Rafael Blanco del Ro-
sal contra don Juan Antonio Ligero Henestrosa y doña Elvira 
Torre Inistrosa, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos
Puente Genil
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 132/08

SENTENCIA NÚM.

En Puente Genil, a 2 de septiembre de 2008.

Vistos por doña María de la Cabeza Rivas Barranco, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
esta ciudad, los presentes autos núm. 132/08 de juicio ordina-
rio en cumplimiento de una obligación contractual, de la una 
como demandante don Rafael Blanco del Rosal, representados 
por el Procurador de los Tribunales Sr. Ruiz Santos, contra don 
Juan Antonio Ligero Henestrosa y doña Elvira Torre Inistrosa, 
fallecida y representado por el Procurador de los Tribunales Sr. 
Melgar Aguilar.

F A L L O

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
don Rafael Blanco del Rosal contra don Juan Antonio Ligero 
Henestrosa, condenando a este a entregar al Sr. Rafael Blanco 
del Rosal la finca urbana objeto de la litis consistente en la 
casa situada en Puente Genil, calle Cuesta Vitas, 2, finca re-
gistral número 7008, tomo 1077, libro 492, folio 202, alta 8, 
así a que le otorgue a él o persona que éste designe escritura 
pública del citado inmueble.

No hay imposición de costas a los demandados.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 

apelación del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial y que 
deberá ser preparado y, en su caso, interpuesto ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su 
razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
M.ª Cabeza Rivas Barranco.- Rubricado.

Asimismo, con fecha 11 de septiembre de 2008, se dictó 
el siguiente Auto de Aclaración, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es la que sigue:

A U T O

Doña María de la Cabeza Rivas Barranco.

En Puente Genil, a 11 de septiembre de dos mil ocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de septiembre de 2008 por este 
Juzgado se dictó auto recaída en las presentes actuaciones de 
juicio ordinario, en cuya parte dispositiva se dice:

«Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
don Rafael Blanco del Rosal contra don Juan Antonio Ligero 
Henestrosa, condenando a este a entregar al Sr. Rafael Blanco 
del Rosal la finca urbana objeto de la litis consistente en la 
casa situada en Puente Genil, calle Cuesta Vitas, 2, finca re-
gistral número 7008 tomo 1077 libro 492 folio 202 alta 8, así 
a que le otorgue a él o persona que éste designe escritura 
pública del citado inmueble.

No hay imposición de costas a los demandados.»

Segundo. Con fecha 11 de septiembre del 2008 por el 
Procurador Sr. Ruiz Santos, en nombre y representación de 
don Rafael Blanco del Rosal, presentó escrito solicitando que 
se aclare y se complemente la sentencia en el sentido de ha-
cer constar en la misma que los posibles herederos de la di-
funta Sra. Elvira Torres Inistrosa han sido llamados al proceso 
y declarados en rebeldía al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 16.3 de la LEC, al desconocer los datos de localización y 
filiación de los mismos.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda aclarar la sentencia dictada en los presentes 
actuaciones, solicitada por el Procurador Sr. Ruiz Santos, en 
nombre y representación de don Rafael Blanco del Rosal, en 
el sentido de quedar redactado tanto el antecedente de he-
cho primero como el fundamento de derecho primero de la si-
guiente forma: «los posibles herederos de la difunta Sra. Elvira 
Torres Inistrosa han sido llamados al proceso y declarados en 
rebeldía al amparo de lo establecido en el artículo 16.3 de la 
LEC, al desconocer los datos de localización y filiación de los 
mismos».

Notifíquese la presente resolución a las partes hacién-
doles saber que contra la misma no cabe interponer recurso 
alguno.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña María 
de la Cabeza Rivas Barranco, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Puente Genil y su partido 
judicial. M.ª Cabeza Rivas Barranco.- Siguen las firmas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
posibles herederos de la demandada doña Elvira Torre Inis-
trosa extiendo y firmo la presente en Puente Genil, a veinti-
nueve de octubre de dos mil nueve.- El/La Secretario Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licita-
ción pública, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 3426/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 19/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Conservación y mantenimiento 

de los edificios sedes administrativas de la Consejería de la 
Presidencia».

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será desde el 

día 15 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada de gastos. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta y siete 

mil quinientos euros (187.500,00 euros), IVA excluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: Tres mil setecientos cincuenta 

euros (3.750,00 euros).
b) Garantía definitiva: El 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfonos: 955 035 333 - 955 035 156.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación: 
Grupo 0, Subgrupo 1, Categoría B.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de li-
citación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 
14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil 
será trasladado al siguiente día hábil. En el caso de enviarse 
por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fe-
cha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, 
y comunicar a la Consejería de la Presidencia la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del 
envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de la Presidencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la Contra-
tación, núm. 3.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la fecha de apertura de 
proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presi-

dencia, sita en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3.
b) Fecha: El día 16 de diciembre de 2009.
c) Hora: 13,00 horas.

10. Otra información: Cada licitador presentará en mano 
en el Registro General de la Consejería de la Presidencia o 
enviará por correo tres sobres cerrados, identificados en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurre, el nom-
bre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 
contendrá la documentación administrativa, el sobre núm. 2 la 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor y el sobre núm. 3 
la documentación relativa a los criterios de adjudicación pon-
derables de forma automática por aplicación de fórmula, se-
parada en dos carpetas individualizadas y cerradas conforme 
a la cláusula 9.2.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión serán por cuenta del adjudicatario.

12.Portal o página web donde pueden obtenerse los 
Pliegos: En el Perfil del Contratante de la Consejería de la 
Presidencia, en http://contratacion.i-administracion.junta-an-
dalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en 
la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/
presidencia. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación de los contratos de servicio que se indican. 
(PD. 3401/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 775/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de servicio para la 

puesta en marcha y funcionamiento de los Equipos de Medio 
Abierto para la ejecución de medidas judiciales de menores 
infractores. 

b) División por lotes y número: Sí, 8.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: Los lotes 1, 3, 5, 6, 7 y 8: 42 me-

ses, el Lote 2: 12 meses, el lote 4: 24 meses. Posibilidad de 
prorroga por 30 meses para los lotes 1, 3, 5, 6, 7 y 8, doce 
meses para el lote 2 y 24 meses para el lote 4.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 12.555.645,79 

euros, IVA: 2.008.903,37 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 22.064.809,80 euros
5. Garantía provisional: No se exige.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2.º Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

f) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio De 

Contratación.
c) Número de expediente: 750/2009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la puesta en marcha y funcionamiento de los Centros de Resi-
dencia para la ejecución de la medida judicial de convivencia 
en grupo educativo. 

b) División por lotes y número: Sí, 16.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 18.896.371,20 

euros, IVA: 3.023.419,36 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 32.393.779,20 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2.º Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

f) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
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al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 639/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio inte-

gral de guarda, reeducación e inserción de menores infracto-
res en Centros de Internamiento.

b) División por lotes y número: Sí, 4.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 69.570.960,00 

euros, IVA: 11.131.353,60 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 112.496.083,42 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2.º Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-

viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

f) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 642/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio inte-

gral de guarda, reeducación e inserción de menores infracto-
res en Centros de Internamiento de la Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: Sí. 9.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
c) Tramitación: Urgente. 
d) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 164.579.760,00 

euros, IVA: 26.332.761,60 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 282.376.080,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
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adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2.º Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

f) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 072/2009-SEAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza y jardinería 

de los edificios e instalaciones que conforman la sede de los 
Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 143, de 24 de julio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros: 

Un millón setenta y cuatro mil (1.074.000,00).
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 14 de octubre de 2009.
b) Contratista: Soldene, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación en euros: Novecientos sesenta 

y seis mil (966.000,00), de los cuales 832.758,62 correspon-
den al importe IVA excluido y 133.241,38 al IVA correspon-
diente.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de servicio 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: «Redacción de proyectos de prevención de ries-

gos naturales en la Red Natura de las provincias de Almería, 
Granada y Málaga».

c) Número de expediente: 278/09/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación. DOUE 

de 30.5.09, BOE de 12.6.09, BOJA núm. 114, de 16 de junio 
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 446.357,84 € (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha adjudicación provisional: 4.9.2009.
b) Fecha adjudicación definitiva: 28.10.2009.
c) Contratista: Montes y Caminos Ingenieros Consultores, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 379.000,00 euros.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de servicios 
que se cita. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:
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1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Redacción de proyectos de prevención de ries-

gos naturales en la Red Natura de las provincias de Cádiz, 
Córdoba, Granada y Jaén.

c) Número de expediente: 276/09/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 

de 25.5.2009, núm. 2009/S 101-145996, BOE de 12.6.2009, 
núm. 142, BOJA de 16.6.2009, núm. 114.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 457.119,12 € (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha adjudicación provisional: 3 de septiembre de 2009.
b) Fecha adjudicación definitiva: 3 de noviembre de 2009.
c) Contratista: Estudio 94, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 378.960,00 euros (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Francisco Miguel Madrid Rojo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesado: Rafael Navarro Pérez.
Expediente: GR-240/08-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-3/09-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Lastra Millán.
Expediente: GR-35/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José M.ª Rodríguez Segura.
Expediente: GR-56/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio López Castello.
Expediente: GR-68/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Luis Fco. Espinosa López-Burgos.
Expediente: GR-88/09-A.R.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y 
archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Javier Benítez Torres.
Expediente: GR-134/09-P.A.

Infracción: Grave (art. 39.ñ de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Expo Kendal, S.L.
Expediente: GR-160/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.a de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Rivera Taurina, S.L.
Expediente: GR-163/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.a de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Tamara Ivon Kindelan Herrera.
Expediente: GR-164/09-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Martín Pareja Obregón Pol.
Expediente: GR-172/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 160 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se aprueba 
el proyecto de ejecución y se declara, en concreto, de 
utilidad pública la línea eléctrica aérea que se cita. (PP. 
1786/2009).

Expte. AT-678/6551.
Visto el expediente núm. AT-678/6551, iniciado a instan-

cia de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio a 
efectos de notificaciones en Avenida de la Borbolla, núm. 5, 
C.P. 41004, Sevilla, por el que se solicita la aprobación del 
proyecto de ejecución y la declaración, en concreto, de utilidad 
pública de la instalación referenciada, y, los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de diciembre de 2006, don José 
María González Herranz, en nombre y representación de En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U., solicitó la aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública a los efectos de expropiación forzosa de bienes y de-
rechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso, acompañando relación 
de bienes y derechos afectados, de la línea eléctrica aérea a 
66 kV, S/C, entre la subestación Buitreras y el apoyo núm. 12 
de la línea Eléctrica «Corchado-Casares», términos municipa-
les afectados: Gaucín y Cortes de la Frontera (Málaga ), cuyas 
características principales son:

- Línea aérea 66 kV, S/C, entre la subestación Buitreras y 
el apoyo núm. 12, de la línea «Corchado-Casares».

- Conductores 7.660 metros de línea aérea, S/C conduc-
tor de aluminio de 241,7 mm2 de sección y apoyos metálicos 
de celosía.

- Términos municipales afectados: Gaucín y Cortes de la 
Frontera (Málaga).

Segundo. Por Resolución de fecha 11 de agosto de 2006, 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., obtuvo autorización ad-
ministrativa para la construcción de la instalación. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el art. 53.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procedió a someter 
a información pública la petición de declaración, en concreto, 
de utilidad pública, junto a la documentación técnica obrante 
en el expediente, mediante la inserción de anuncio, con la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por la instalación de la línea, en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE núm. 259, de 29 de octubre de 2007), Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 240, de 7 de 
diciembre de 2007), Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
(BOP núm. 206, de 24 de octubre de 2007) y Diario Sur de 
fecha 18 de octubre de 2007.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones de 
anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Gaucín, desde el 
15 de octubre de 2007 al 8 de noviembre de 2007, y Cortes 
de la Frontera, desde el 17 de octubre de 2007 hasta el 12 de 
noviembre de 2007.

Cuarto. Como resultado de esta información pública se 
produjeron las alegaciones de los siguientes interesados: Doña 
Alice Oi Lai Murray-Jones, doña María Antonia Fernández 
Ortega, don Jaime Andrew Ewing, en su propio nombre y en 
representación de «Finca Moyano, S.L.», don Michael James 
Nelson y doña Margarita Frankerhouser Taylor, don Francisco 
Javier Carretero Moreno, en representación de «Dridma En-
terprises, S.L.», don John David Powell y doña Jane Lesley 
Powell, don Volpez Remo, don Juan Cózar Caliente y doña Ana 
Núñez Pacheco, don José Alberto González Hidalgo, en re-
presentación de doña Francisca Hidalgo Pérez, de don Rafael 
González Viñas y de don Cristóbal Gálvez Rondón, don Juan 
Pérez Gómez y don Diego Herrezuelo Palacios, en representa-
ción de «Sotogrande 2006, S.L.», Plataforma de lucha contra 
la instalación de la línea de alta tensión de Buitreras a Casares 
y Ayuntamiento de Gaucín. 

En sus escritos de alegaciones, solicitan la denegación de 
la aprobación del proyecto de ejecución y de la declaración, 
en concreto, de utilidad pública. Fundamentan sus alegacio-
nes en:

1.ª No se justifican en el expediente las razones de ur-
gencia o excepcional interés para el suministro de energía 
eléctrica que aconsejen el establecimiento de instalaciones de 
transporte o distribución.

2.ª Falta de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga del 
anuncio por el que se somete a información pública la solici-
tud de aprobación del proyecto de ejecución y la declaración, 
en concreto, de utilidad pública, colocando a los titulares de 
bienes y derechos afectados en una clara situación de inde-
fensión.

3.ª Aprobación del proyecto de ejecución sin cumplir 
con la planificación eléctrica regulada en el art. 4 de la Ley 
54/1997, del Sector Eléctrico.

4.ª No queda justificada la necesidad de acuerdo con la 
previsión de la demanda.

5.ª Oposición al trazado por no cumplir con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 54/1997, «Limitaciones a la constitución 
de servidumbre de paso», proponiéndose el traslado de la línea 
a los pasillos eléctricos existentes o bien proceder a su soterra-
miento. Concretamente, don Jaime Andrew Ewing, en su propio 
nombre y en representación de «Finca Moyano, S.L.» propone 
trazado alternativo, presentando para ello unos planos, sin 
aportación de documentación técnica (proyecto), ni valoración 
económica de la alternativa (presupuesto).

6.ª Afecciones e impacto negativo al entorno tanto en lo 
económico, como en lo medioambiental, e incluso posibles 
problemas de salud para los habitantes del lugar por donde 
discurra la instalación.

7.ª La línea afecta al Plan Parcial de Ordenación del Sec-
tor UR-1 «El Colmenar» del término municipal de Gaucín, se-
gún alegación del propio Ayuntamiento: «Es por ello, que el 
proyecto de instalación de Línea de Alta Tensión entre la Sub-
estación Buitreras y el Apoyo núm. 12 de la Línea “Corchado-
Casares”, dentro del suelo urbanizable afectado la línea deberá 
ser subterránea, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 
5.1.2 sobre Normas Técnicas de Urbanización que en núcleos 
urbanos y urbanizaciones se tendrán en cuenta que las líneas 
de Alta y Baja Tensión así como las de alumbrado público se-
rán subterráneas, rogándole rechace y no se otorgue la auto-
rización solicitada por la Compañía Endesa para el tramo de 
instalación de línea eléctrica que ésta propone». 

Posteriormente, se dio traslado de las alegaciones a la 
entidad peticionaria. Ésta, al contestar, basó sus argumenta-
ciones en:

1.º «Esta empresa justifica la solicitud de declaración pú-
blica con el objeto de mejorar la calidad del servicio eléctrico 
de la zona e incrementar la seguridad del suministro de la 
zona, atendiendo a la demanda creciente de la zona».

2.º «Respecto a la situación de indefensión que se alega 
por la falta de publicación de la línea en cuestión, manifesta-
mos que, en la fecha que se hizo la alegación se encontraba 
publicado, además de en el Boletín Oficial del Estado» (BOE 
núm. 259, de fecha 20 de octubre de 2007), «en el Diario 
Sur el día 18 de octubre de 2007 y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga número 206 de 24 de octubre de 2007, 
quedando pendiente la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, publicado posteriormente en el núm. 240, 
de 7 de diciembre de 2007. No obstante, al estar en plazo de 
alegaciones, no procede la situación de indefensión a la que 
se hace referencia». 

3.º y 4.º «En cuanto a la falta de planificación del proyecto 
que se alega, la instalación del asunto se encuentra enmar-
cada dentro del Plan Alborada, el cual se ejecuta en coordi-
nación con la Junta de Andalucía y de acuerdo a los objetivos 
estratégicos del Plan Energético Andaluz. Este plan se realizó 
con motivo de la gran demanda energética y para mejorar la 
calidad y seguridad del suministro eléctrico».
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5.º y 6.º «Respecto a la disconformidad con el trazado 
de la instalación proyectada, señalar que la determinación de 
éste se realiza teniendo en cuenta criterios de eficiencia téc-
nica y optimización de la referida instalación, considerándose 
todas las afecciones ocasionadas por el trazado de la línea, 
intentando minimizar en la medida de lo posible las mismas».

«Hay que tener en cuenta igualmente que a la hora de 
determinar el trazado más idóneo, es preciso cumplir también 
con las condiciones de protección y seguridad de la instala-
ción, en virtud de lo establecido en el Reglamento Técnico de 
Líneas de Alta Tensión (Decreto 3151/1968) y en su normativa 
de aplicación, así como en las normas de protección del me-
dio ambiente, y en la normativa de planeamiento urbanístico. 
Asegurar que se ha estudiado el trazado para cumplir con to-
das las condiciones, intentando minimizar los daños.»

«Si el proyecto de la instalación es aprobado y decla-
rado de utilidad pública por parte de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, será al amparo del Real Decreto 
1955/2000. Esta Consejería actúa como organismo sustan-
tivo, informando a otras Administraciones Públicas afectadas 
por el proyecto mediante separatas (art. 131), para que emi-
tan el condicionado técnico correspondiente, los cuales serán 
puestos en conocimiento de la entidad solicitante, para rea-
lizar las correspondientes rectificaciones en el caso de que 
fueran necesarias.

Todos los organismos se encuentran informados en todo 
momento, pudiendo acogerse al art. 145 del mencionado Real 
Decreto, para presentar sus correspondientes alegaciones». 
«Además el proyecto de referencia ha sido sometido al trámite 
de Declaración de Impacto Ambiental, obteniendo resolución 
favorable de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Málaga, con fecha 20 de julio de 2006, y en 
la que ya se ha tenido en cuente todas las circunstancias rela-
tivas a la “emisión de contaminación electromagnética”.»

Con respecto a la vulneración del art. 57 por el que no 
se debe imponer servidumbre de paso para líneas de alta ten-
sión, sobre edificios, patios, corrales... siempre que la exten-
sión de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea, la 
beneficiaria manifiesta que todo el trazado discurre por fincas 
de superficie superior a lo normativamente establecido, respe-
tándose en todo momento las distancias de seguridad impues-
tas reglamentariamente.

7.º «Que con los datos técnicos que obran en poder de 
esta Empresa, no nos consta que el trazado de la instalación 
de la línea del asunto de referencia interfiera con el Proyecto 
de Urbanización “UR-1 El Colmenar”, siendo el mismo com-
pletamente compatible con futuros soterramientos, por lo que 
esta Empresa no se opone al futuro soterramiento, siempre 
y cuando se asuma por parte del Ayuntamiento el coste del 
mismo, una vez que se establezcan y se ejecuten las rasantes 
y viales correspondientes. Cabe destacar, que no es posible 
ejecutar un trazado subterráneo de la línea, hasta que no se 
establezcan las rasantes y viales mencionados». 

Quinto. Conforme a lo establecido en los arts. 131 y 146 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se proce-
dió a remitir separatas y demás documentación técnica a las 
siguientes Administraciones y organismos: Ayuntamiento de 
Gaucín, Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, Delegación 
Provincial en Málaga de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, Delegación Provincial en Málaga de la Consejería 
de Medio Ambiente.

Sexto. Fueron emitidos informes por el Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Consejería de Medio Ambiente. Al Ayuntamiento de 
Gaucín se le reiteró la petición sin haberse recibido respuesta. 
De los informes anteriores se dio traslado a la empresa peti-
cionaria, la cual dio su conformidad.

Séptimo. El proyecto fue presentado al trámite de evalua-
ción de impacto ambiental, emitiéndose con fecha 20 de julio 
de 2006 la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental favo-
rable condicionada.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El expediente ha sido tramitado conforme a la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Segundo. El art. 52.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, declara de utilidad pública «las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a 
los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejer-
cicio de la servidumbre de paso» (art. 140.1 Real Decreto 
1955/2000), cuya declaración, al amparo del art. 54.1 «lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa», como «la autorización para el estable-
cimiento o paso de la instalación eléctrica, sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o 
de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de 
los mismos y zonas de servidumbre pública» (art. 54.2 Ley 
54/1997, art. 149.2 Real Decreto 1955/2000), «adquiriendo 
la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expe-
diente expropiatorio» (art. 149.1. Real Decreto 1955/2000). 

Tercero. Las alegaciones efectuadas por los afectados 
han sido contestadas en debida forma por la entidad benefi-
ciaria, justificando la idoneidad del trazado propuesto.

Con respecto al trazado alternativo presentado por don 
Jaime Andrew Ewing, en su propio nombre y en representa-
ción de «Finca Moyano, S.L.», con fecha 20 de abril de 2009, 
técnicos de esta Administración giran visita a la zona por la 
que discurre el trazado de la línea propuesta por Endesa, y 
la zona por donde discurre la alternativa. En el informe emi-
tido por los técnicos se dice: «... no es posible acceder a la 
propuesta de este último por los motivos establecidos en el 
art. 61.2 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre. Del análisis 
de las tres condiciones impuestas en dicho art. no concurren 
ni la segunda ni la tercera de ellas. El alegante presenta única-
mente una serie de planos, sin haber aportado documentación 
técnica (Proyecto) con valoración de la alternativa propuesta 
(Presupuesto). Como consecuencia de lo anterior no acredita 
que se cumplan conjuntamente los requisitos exigidos por la 
norma, como son entre otros, que no exceda dicha variación 
el 10% del trazado, ni el 10% del presupuesto y que técnica-
mente sea posible. Por otra parte, la instalación autorizada no 
ha recibido alegaciones por parte de los organismos afectados 
y dispone de la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
favorable». 

Cuarto. Es competente para la Resolución del presente 
expediente la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Málaga, según lo dispuesto en 
el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de 
competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía, Real Decreto 4164/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas, art. 49 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Es-
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tatuto de Autonomía para Andalucía, Resolución de 23 de fe-
brero de 2005 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan competencias en materia de au-
torización de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en relación con el art. 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y el Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados, y con-
forme al art. 52 y siguientes de la Ley 54/1997, los arts. 143 y 
siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial resuelve: 

1.º Aprobar el proyecto de ejecución y declarar, en con-
creto, la utilidad pública de la instalación de la línea eléctrica 
aérea a 66 kV, S/C , entre la subestación Buitreras y el apoyo 
núm. 12 de la línea eléctrica «Corchado-Casares», con las ca-
racterísticas recogidas en el Antecedente de Hecho primero; 
términos municipales de Gaucín y Cortes de la Frontera (Má-
laga), lo cual lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, adquiriendo la em-
presa solicitante Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. la condi-
ción de beneficiaria en el expediente expropiatorio.

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y reglamentos de aplicación, con las varia-
ciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la puesta en marcha de la instalación 
será de 2 años contados a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en 
cuenta en esta ejecución las condiciones impuestas por los 
organismos y corporaciones que las han establecido, las cua-
les han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el 
mismo. Además el titular deberá disponer de todos los permi-
sos de paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certifi-
cará que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamen-
tos que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instalacio-
nes existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias de 
las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán los 
condicionados y plazos impuestos en la Declaración de Im-
pacto Ambiental.

8. La presente resolución se otorga sin perjuicio de las 
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo 
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

2.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, sirviendo la misma 
como notificación, conforme al art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
respecto a aquellos interesados que en el procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, in-
tentada la misma, no se hubiese podido practicar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los arts. 107.1, 114 y 115 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 25 de mayo de 2009.- El Director General de 
Industria, Energía y Minas (Por Resolución de 3.2.2005), la 
Delegada, Pilar Serrano Boigas. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre propuesta de resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
por medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 
14.1.99), se notifica que con fecha 3 de agosto de 2009 se 
ha dictado propuesta de resolución de los expedientes san-
cionadores que se relacionan por doña M.ª José Martínez 
Perza, Delegada para Sevilla de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1343/09/DE/RAF.
Empresa: Muñoz Radioelectricidad, S.L.
Motivo: Infracción advertida en la Inspección de Oficio en instala-
ciones legalizadas mediante procedimiento electrónico de puesta 
en servicio de determinadas instalaciones de baja tensión.

Expediente sancionador núm.: SE/1344/09/DE/RAF.
Empresa: Muñoz Radioelectricidad, S.L.
Motivo: Infracción advertida en la Inspección de Oficio en instala-
ciones legalizadas mediante procedimiento electrónico de puesta 
en servicio de determinadas instalaciones de baja tensión.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª José 
Martínez Perza. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, sobre resolución de 
los expedientes sancionadores que se relacionan. 

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el ar-
tículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se ha 
dictado resolución de los expedientes sancionadores que se 
relacionan por doña M.ª José Martínez Perza, Delegada para 
Sevilla de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asímismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita en 
C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).
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Expediente sancionador núm.: SE/1269/09/DI/RAF.
Empresa: Doña Mirian de Rueda Araujo.
Motivo: Incumplimiento de Ley Sectorial de aplicación. 

Expediente sancionador núm.: SE/1418/09/DE/RAF.
Empresa: Estación de Servicio El Loreto, S.L.
Motivo: Infracción advertida en inspección de oficio correspon-
diente a los Planes Generales de Inspección para el año 2008.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª José 
Martínez Perza. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de admisión defini-
tiva del Permiso de Investigación que se cita. (PP. 
3122/2009).

Hace saber que ha sido admitida definitivamente con fecha 
7 de octubre de 2009, a don Ignacio Romero Redondo, vecino de 
Granada, una solicitud que presentó el día 28 de abril de 2009, 
pidiendo se le otorgue un Permiso de Investigación de 54 cuadrí-
culas mineras para recursos de la Sección D), recursos geotérmi-
cos, con el nombre de «Ciclobinario» núm. 30.756, sito en los 
términos municipales de Darro, Purullena y Guadix (Granada).

La designación que propone el interesado es la siguiente: 

PERÍMETRO LATITUD NORTE LONGITUD OESTE

Pp 37° 22’ 00” 3° 14’ 00”

2 37° 22’ 00” 3° 11’ 00”

3 37° 20’ 00” 3° 11’ 00”

4 37° 20’ 00” 3° 14’ 00”

Lo que se hace público con el fin de que los que se conside-
ren interesados puedan personarse en el expediente dentro del 
plazo de quince dias a contar desde la publicación en el BOE.

Pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Granada, 14 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos de concesión 
de subvenciones que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Provincial, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén 
Darío II, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Soluciones Nuevas Posibilidades, S.L.L.
Expediente: R.S.0028 SE/06.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª José 
Martínez Perza. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 30 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
que se cita liquidación para cumplimiento de resolución 
en el procedimiento administrativo de carácter sancio-
nador núm. 38/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Construcciones y Promociones Puerta de San Torcuato, S.L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Delegación Provincial de Granada se ha generado liquidación 
de sanción en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia 38/08.

Dicha liquidación se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª planta, 
Complejo Administrativo Almanjáyar, durante el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 30 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Empleabilidad y Formación Profesional 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pú-
blica la subvención excepcional que se cita.

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Empleabilidad y Formación Profesional, por la que se 
hace pública la subvención excepcional concedida por el Sr. 
Presidente del Servicio Andaluz de Empleo al Ayuntamiento de 
Fuenteheridos (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de Em-
pleabilidad y Formación Profesional ha resuelto dar publicidad 
a la subvención excepcional concedida por el Sr. Presidente 
del Servicio Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado 
en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32D «Formación para el Empleo».

Número de expediente: 2008/541282.
Entidad: Ayuntamiento de Fuenteheridos en Huelva.
Aplicación económica: 765 .00 «Infraestructura Formación 
Empleo CC.LL.».
Importe de la subvención: 599.941,56 euros.
Concepto subvención: Construcción Escuela de Formación en 
Hostelería y Restauración en «La Capellanía» en Fuenteheridos.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiaria: Francisca Torrico Jurado.
Expediente: MA/PCA/00146/2009.
Importe: 3.750,00.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 9 de noviembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica resolución de inicio 
de reintegro a la entidad que se cita, al haber resultado 
infructuosos los intentos de notificación relativos a ex-
pedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Pasta Food Málaga, S.L.
Núm. de expediente: 29-2007/J/287 C:1 Curso: 29-1.
Dirección: C/ Jaén, C.C. Málaga Nostrum.
Localidad: 29004, Málaga.

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de reintegro 
por importe de 73.074,30 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 

reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro a la entidad que se cita, al haber re-
sultado infructuosos los intentos de notificación relativos a 
expedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Fortime.
Núm. de expediente: 29-2007/J/274 C:1 Curso: 29-2.
Dirección: C/ Verdiales, núm. 22.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga (Málaga).

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de procedi-
miento de reintegro por importe de 12.937,05 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos se iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 
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 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica resolución de inicio 
de reintegro a la entidad que se cita, al haber resultado 
infructuosos los intentos de notificación relativos a ex-
pedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: ABSE Centro de Enseñanza.
Núm. de expediente: 29-2007/J/155 C:1 Curso 29-10.
Dirección: C/ Victoria, núm. 69.
Localidad: 29012, Málaga.

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de reintegro 
por importe de 30.526,59 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica resolución de inicio 
de reintegro a la entidad que se cita, al haber resultado 
infructuosos los intentos de notificación relativos a ex-
pedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: ABSE Centro de Enseñanza.
Núm. de expediente: 29-2007/J/155 C:1 Curso 29-11.
Dirección: C/ Victoria, núm. 69.
Localidad: 29012, Málaga.

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de reintegro 
por importe de 35.647,78 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica acuerdo de inicio 
de procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Fortime.
Núm. de expediente: 29-2007/J/274 C:1 Curso: 29-1.
Dirección: C/ Verdiales, núm. 22.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga (Málaga).

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de procedi-
miento de reintegro por importe de 23.341,50 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
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b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica Resolución de ini-
cio de reintegro a la entidad que se cita, al haber resul-
tado infructuosos los intentos de notificación relativos a 
expedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: ABSE Centro de Enseñanza.
Núm. de expediente: 29-2007/J/155 C:1 Curso 29-1.
Dirección: C/ Victoria, núm. 69.
Localidad: 29012, Málaga.

Contenido del acuerdo: Resolución de inicio de reintegro 
por importe de 44.226,00 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- El Director, P.D.
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución provisional de con-
cesión de subvenciones en materia de consumo a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes, 
para la realización de actividades concertadas en el 
marco de convenios suscritos con Entidades Locales 
de la provincia, al amparo de la Resolución y Orden que 
se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 30 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan los procedimientos para la concesión de subvenciones por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico; 9.3 y 4 de la Orden de la 
Consejería de Gobernación, de 22 de marzo de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones en materia de consumo 
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que realicen actividades concertadas en el marco de conve-
nios suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Au-
tónoma y la Resolución de 9 de julio de 2009 (BOJA núm. 141,
de 22.7.2009), de la Consejería de Salud, por la que se efec-
túa su convocatoria para el año 2009, esta Delegación de Sa-
lud hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha 9 de noviembre de 2009 y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, y 9.3 de la Orden de la 
Consejería de Gobernación antes citada, la Jefatura del Ser-
vicio de Consumo de esta Delegación Provincial de Salud ha 
formulado propuesta de resolución provisional para la conce-
sión de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1 
de las bases reguladoras, el contenido íntegro de dicha pro-
puesta de resolución estará expuesto en el tablón de anuncios 
del Servicio de Consumo de esta Delegación de Salud, sito 
en Avenida M.ª Auxiliadora, núm. 2, en Cádiz, a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



Página núm. 102 BOJA núm. 228 Sevilla, 23 de noviembre 2009

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones de 
Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de 
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o justi-
ficaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose 
la propuesta de resolución provisional como definitiva. 

Cádiz, 10 de noviembre de 2009.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se espe-
cifica que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la 
localidad, que también se indica, aparece publicada la Reso-
lución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, 
significándose que en la Sección de Procedimiento de la De-
legación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, 
informándole que el plazo para presentar alegaciones que pro-
cede es de 15 días y comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación.

Núm. Expte.: 203/09-S. 
Notificado: Clínicas Dental Line, S.A.
Último domicilio: C/ Alonso de Palencia, núm. 32, 29007, Málaga. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad, que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 151/09-S.
Notificado: Víctor Benítez García.
Último domicilio: Ctra. Churriana-Cártama, km 5,5. 29130 Al-
haurín de la Torre.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 29 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se especi-
fica que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la loca-
lidad, que también se indica, aparece publicada la propuesta 
de resolución adoptada en el expediente sancionador que se 
le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para presentar alegacio-
nes que procede es de 15 días y comienza a contar desde la 
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 197/09-S. 
Notificado: Gertrand Krejci. 
Último domicilio: C/ Real, núm. 46, 29788, Frigiliana.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 29 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, en el que se hacen públicos 
varios trámites de diversas empresas del Registro Ge-
neral Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se hacen públicos varios trámites del Delegado Provincial de 
Salud, referentes a expedientes de las empresas que se citan a 
continuación del Registro General Sanitario de Alimentos. Para 
consultar los expedientes pueden dirigirse al Departamento de 
Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Salud de Al-
mería, situada en Carretera de Ronda, núm. 101, 4.ª planta. 

Empresa: Serigny Trade, S.L.
Último domicilio: Ballabona, Avda. Murcia-Alm. km 537, 04628 
Antas (Almería).
Trámite notificado: Resolución de archivo de inscripción en el 
Registro.
Plazo de presentación de recurso: Un mes contado desde el 
día siguiente de la publicación de este anuncio.

Empresa: Frutas de Aguadulce, S.L. 
Último domicilio: C/ Oviedo, Pol. Ind. San Rafael , Roquetas de 
Mar (Almería).
Trámite notificado: Resolución de requerimiento de convalida-
ción o baja en el Registro.
Plazo de presentación de solicitud de convalidación o baja: 10 
días contado desde el día siguiente de la publicación de este 
anuncio.

Empresa: Bolleria Caylo, S.L.
Último domicilio: Paraje Flor Indalica, núm. 12, 04120, La Ca-
ñada de San Urbano, Almería.
Trámite notificado: Resolución de autorización de baja, solici-
tada por la empresa.
Plazo de presentación de recurso: Un mes contado desde el 
día siguiente de la publicación de este anuncio.

Almería, 27 de octubre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 
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 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, en el que se hacen públicos 
varios trámites de diversas empresas del registro pro-
vincial de establecimientos de comercio al por menor 
de carnes frescas y sus derivados.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicos varios trámites del Delegado Pro-
vincial de Salud, referentes a expedientes de empresas del 
registro provincial de establecimientos de comercio al por 
menor de carnes frescas y sus derivados que se citan a con-
tinuación. Para consultar los expedientes pueden dirigirse al 
departamento de sanidad alimentaria de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Almería, situada en carretera de Ronda, 
núm. 101, 4.ª planta. 

Empresa: Ramos Fernández, María del Pilar.
Último domicilio: C/ Juan Anglada, núm. 5, 04620, Vera (Al-
mería).
Trámite notificado: Trámite de audiencia.
Plazo de presentación de alegaciones: 15 días contados desde 
el día siguiente de la publicación de este anuncio.

Empresa: Supercentri Sureste, S.L.
Último domicilio: C/ Rulador, núm. 24, 04610, Cuevas del Al-
manzora (Almería).
Trámite notificado: Resolución de archivo de su solicitud de 
autorización en el Registro Provincial de establecimientos de 
establecimientos de comercio al por menor de carnes frescas 
y sus derivados.
Plazo de presentación de recurso: Un mes contado desde el 
día siguiente de la publicación de este anuncio.

Almería, 27 de octubre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se le comu-
nica a la empresa que se cita para visita de inspección 
por la inscripción inicial en el Registro Sanitario de Ali-
mentos, el día 27 de noviembre de 2009, a las 10,00 
horas y 10,30 horas.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Sección de Sanidad Ali-
mentaria en la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 
1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que se-
guidamente se señala, comprensiva del expediente instruido; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación. 

Notificado a: Gonpiqueras, S.A.
Último domicilio: Plaza de la Encarnación, 4. 18300-Loja
(Granada).
Trámite que se notifica: Citación para visita de inspección por 
la inscripción inicial en el Registro Sanitario de Alimentos.

Granada, 9 de noviembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por el que se no-
tifica el resultado de los controles sobre el terreno de 
las superficies declaradas en la Solicitud Única en la 
campaña de 2008/2009.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las su-
perficies declaradas en la Solicitud Única en la campaña 
2008/2009.

Identificación del acto a notificar: Resultado de los contro-
les sobre el terreno de las superficies declaradas en la Solici-
tud Única en la campaña 2008/2009.

Plazo de presentación de documentos: Quince días conta-
dos desde el siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Hermanos Machado, 4. 

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 1003295 AMAT JIMÉNEZ JOSÉ 75218887 D

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de 
Ayudas), sita en Plaza de la Constitución, núm. 3.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 2000152 PEÑA GARCÍA MIGUEL ÁNGEL 44034659 D
 2006858 LOBATO SALGUERO JOAQUÍN 31808585 E

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Mozárabe, núm. 8.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 5006250 FRÍAS AUTÓN EMILIO 29430262 Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de Madrid, 19.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 6008988 ARAUZ DE ROBLES FRANCISCO JAVIER 25918198 G
 6061140 DE LA CRUZ CRESPO ANTONIA 26417276 M
 6086868 MARÍN CEACERO FRANCISCO 75049445 P
 6094404 ROMERO GUERRERO ANTONIO 74988752 N
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Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 7012925 CARVAJAL MARTÍN CRISTÓBAL 24613475 W
 7018443 JIMÉNEZ GÁLVEZ FRANCISCO 24709125 H
 7023385 ARAGONÉS ARAGONÉS MANUEL 24814541 W

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 8000687 LÓPEZ ARRREBOLA ANTONIO 52257316 M
 8018607 PASADAS GONZÁLEZ RAFAEL 75380429 E 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por el que se no-
tifica el resultado de los controles sobre el terreno de 
las superficies declaradas en la Solicitud Única en la 
campaña 2007/2008.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las su-
perficies declaradas en la Solicitud Única en la campaña 
2007/2008.

Identificación del acto a notificar: Resultado de los contro-
les sobre el terreno de las superficies declaradas en la Solici-
tud Única en la campaña 2008/2009.

Plazo de presentación de documentos: Quince días conta-
dos desde el siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 3002899 DE LUQUE REVALIENTE FRANCISCO 30130507 R

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
 4012833 NIETO VADILLO ANTONIA 23630919 Y
 4026320 PÉREZ PÉREZ ROSARIO 24266162 N
 4040768 ORTIZ CANO MARÍA ISABEL 75492573 P
 4044448 GORDO NÚÑEZ ANTONIA 23603235 Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de Madrid, 19.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
6029619 QUERO BARRIONUEVO FRANCISCA 25788067 F
6049635 DELGADO CASADO BENITO 74985948 Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

 NÚM. EXPTE. INTERESADO/A CIF/NIF
7005674 MATEOS PEREA BUENAVENTURA 25506932 R
7014189 DUARTE DÍAZ ENCARNACIÓN 24844435 L 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la relación de solicitantes de descalificaciones de 
viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notifi-
car diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio, significándoles que en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delega-
ción Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio 
de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 
47 (Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer 
el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

ANTONIO MERCHAN GOMEZ 25031297Y 29-DS-0195/06

TRINIDAD MORENO POSTIGO 24811690A 29-DS-0195/06

FRANCISCO JULIAN REYES MELERO 24829683X 29-DS-0796/07

CARMEN MOLINA LUQUE 24876354Z 29-DS-0796/07

JOSE LUIS VILLATORO GALLARDO 31982561A 29-DS-0838/07

EUGENIA SALVADORA VILLATORO GARCIA 33374207B 29-DS-0838/07

JERONIMO PEREZ YAÑEZ 25046968Z 29-DS-0033/09

FRANCISCO BENAVIDES HINOJOSA 25314644Q 29-DS-0412/09

MARIA CRISTINA MOLINA GARCIA 24187119C 29-DS-0412/09

JESUS MOSCOSO ROMERO 74900802Z 29-DS-0412/09

MARIA CARMEN CAÑETE MORENO 25316312M 29-DS-0412/09

EMILIO MOLINA CABRILLANA 74811250R 29-DS-0412/09

TERESA MARIA GINES SANCHEZ 74899488B 29-DS-0412/09
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

ROCIO VERA TORRES 53698226B 29-DS-0469/09

MARIA LUISA CASTILLO GUALDA 23551931T 29-DS-0498/09

Málaga, 5 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
2/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de relación de percep-
tores de subvenciones a los propietarios de viviendas 
libres desocupadas que se ofrecen en alquiler.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de propietarios siguientes: 

DNI NOMBRE IMPORTE

B18757021 BALDISUR GRANADA SL 6000
B18505248 GENILONCE SL 12000
B18009837 CERAMICA PERTIÑEZ SL 6000
B18653857 RECAUDA SL 6000
B18666800 INSTALACIONES MIGUEL Y CLAUDIO IMICE SLL 6000
B18756221 ARRENDAMIENTOS LUNA SL 12000
B18096222 MOLINA MAZA SL 6000
B18632307 HERMANOS MARRUECOS RODRIGUEZ SL 6000
B18763409 PROMOCIONES SONYFRAN 2005 SL 6000
B18416768 MUGAROL SL 6000
A18036699 CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ SA 42000
A18024505 LAUREL DE LA REINA SA 6000
B18253765 FRUTERIA HERMANOS MORALES SL 6000
B18732974 SERVICIOS GENERALES DE PUBLICIDAD SL 12000
B18513325 SANTA NICOLASA SL 12000
B18590125 ANFRASA SL 3840
B18455022 HORNO DEL ESPADERO SL 2160

Granada, 5 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.S.P. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López 
Romero. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncios significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de las solicitudes de descalificación de viviendas 
protegidas.

Nombre y apellidos: Manuel Valverde Fernández.
DNI: 26703391J.
Descalif.: 29-DS-0461/07.

Nombre y apellidos: Fernando Rosas Campos.
DNI: 25086984X.
Descalif.: 29-DS-0517/07.

Málaga, 5 de noviembre 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo y de los expedientes 
de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución 
declarando la no existencia de desamparo núm. 353-2009-
000731-1, expediente núm. 352-2009-0001182-1, relativo al 
menor M.L., y expediente núm. 352-2009-0001176-1, relativo 
a la menor F.L., al padre de los mismos don Jalal Laouida, por 
el que se acuerda:

Declarar la no existencia de desamparo de los menores 
M.L. y F.M., proceder a la conclusión y archivo del expediente 
de protección relativo a los menores.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 4 de noviembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio 
del procedimiento de declaración de desamparo en el 
expediente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Alejandro Tejada Cárdenas y 
doña Rosario Pérez Villa. 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose don Alejandro Tejada Cárdenas y doña Rosario 
Pérez Villa u otros interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberles sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.
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El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2006-41-3623, con respecto del menor 
J.F.T.P nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

Notificación de la resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, dictada 
en el expediente de protección núm. DPSE-352-2009-0737.1 
sobre protección de menores, por la que se acuerda constituir 
el acogimiento familiar preadoptivo del menor A.C.F.O.

Nombre y apellidos: Doña Nabila Ouallaa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 12 de noviembre de 2009, el Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, en el expediente de protección de menores 
arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Cesar el acogimiento residencial del menor.
2.º Constituir el acogimiento familiar preadoptivo y reali-

zar propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.
3.º Suspender el régimen de relaciones personales del 

menor con su progenitora, e instar judicialmente la misma.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de 
esta capital.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto.

Con fecha 21 de octubre de 2009, en el expediente de 
protección 352-2009-00003898-1, referente a las menores 
LM.G.M. y SP.G.M., se acuerda conceder trámite de audiencia 
a padres, tutores o guardadores para poner de manifiesto el 
procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª Amor Martínez Viciana, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 27 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 16 de julio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con carác-
ter definitivo, el acogimiento familiar permanente de la menor 
R.R.C., expediente 352-2009-00001915-1, U.T.3, nacida el 31 
de enero de 2009, con los acogedores seleccionados por la 
Entidad Pública.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Francisca Carrillo Moreno, al hallarse ausente en 
el domicilio que consta en el expediente incoado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la formalización del Acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
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Adopción (BOJA 135, de 19 de noviembre), para lo que dis-
pone de un plazo de diez días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se somete 
a información pública el procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz con la tipología de lugar de Interés Cultural, 
Las Minas de Alquife, en Alquife, Lanteira, Aldeire y Je-
rez del Marquesado (Granada).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura en Granada el procedimiento para 
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, el Bien de Interés Cultural, tipología Lugar de Interés 
Industrial, Las Minas de Alquife, en Alquife, Lanteira, Aldeira 
y Jerez del Marquesado (Granada), incoado mediante Resolu-
ción de 27 de julio de 2009, de la Dirección General de Bienes 
Culturales de la Consejería de Cultura (publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 163, de 21 de agosto 
de 2009), y atendiendo al estado en que se encuentran las 
actuaciones, se anuncia la apertura del período de informa-
ción pública del expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 
de diciembre), y el artículo 86 de a Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 11 de septiembre de 2009.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de campo 
de golf, en el término municipal de Lucena (Córdoba). 
(PP. 3216/2009).

Expediente: AAU-CO-094.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Campo de 
Golf, promovido por Las Lomas del Duque, S.A., situado en 
Finca la Blanca, en el término municipal de Lucena (Córdoba), 
expediente AAU-CO-094, durante treinta días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta, Córdoba.

Córdoba, 20 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública un proyecto. (PP. 
3233/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental, como sobre las au-
torizaciones y pronunciamientos ambientales que deben inte-
grarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, 
la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los 
que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este 
trámite veinte días hábiles más para alegaciones.

- Recurso de la sección A, denominado Cueva Cabrera V, 
promovido por Inalsa Grupo Vital, S.L., en el término municipal 
de Begíjar (Jaén) (expediente AAU-81/2009/PA).

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, núm. 15, Jaén.

Jaén, 20 de octubre de 2009.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de notificación por edicto de 
Orden de 21 de julio de 2009, por la que se aprueba el 
deslinde del monte público «Huerta Grande».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
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conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo.

Nombre: Francisco Navarro Sepúlveda.
Término municipal: Álgeciras.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de 
21 de julio de 2009, ha acordado la aprobación del deslinde, 
Expte. MO/00071/2007, del monte público «Huerta Grande», 
Código de la Junta CA-10001-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal,
núm. 6, 3.ª planta, 11008, Cádiz, significándole que: 

«Contra esta Orden que agota vía administrativa, cabe in-
terponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, y 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
956 009 830 o al 956 008 750. Asimismo, se ruega concerta 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Cádiz, 4 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.D. (Dto. 
194/2005, de 6.5), el Secretario General, Juan Gervilla Baena. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando las liquida-
ciones definitivas correspondientes a los expedientes 
de liquidación de tasa de extinción de incendios que 
se indican.

Intentada sin efecto la notificación de la liquidación de-
finitiva en el expediente de liquidación de tasa de extinción 
de incendio que se detalla en aplicación de los artículos 55 
y siguientes de la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales, y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 59.5 LRJPAC y PAC, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el 
presente para que sirva de notificación del mismo.

En el plazo de quince días, contados desde el siguiente a 
la notificación de la presente liquidación, se podrá interponer 
contra la misma el correspondiente recurso de reposición ante 
este mismo órgano, o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Provincial de Hacienda de Granada. La interposi-
ción del recurso o reclamación no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado salvo la presentación de garantía suficiente 
como se recoge en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79, 
de 7 de septiembre, o en los artículos 21 y 22 del Real Decreto 
Legislativo 2795/80, de 12 de diciembre, respectivamente.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en los artí-
culos 126 y siguientes de la Ley General Tributaria y artículo 
20 del Real Decreto 1684/90, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación, el período voluntario para 
el ingreso de la deuda tributaria será el comprendido desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior, si la notificación se produce entre 
los días 1 y 15 de cada mes, o desde la fecha de notificación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-

rior, si la notificación se produce entre los días 16 y último de 
cada mes. Transcurrido el período voluntario sin que se haya 
efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período eje-
cutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
administración» en esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Interesado: Pérez Funes, Gonzalo.
DNI: 23538950Z.
Domicilio: Eras, 6, 18127, Jayena, Granada.
Expediente: TEI-75/07-2-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 9,58 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesada: González Pérez, Carmen.
DNI: 23758260L.
Domicilio: Pg. Llubi, 424, 07008, Palma de Mallorca, Baleares.
Expediente: TEI-11/07-5-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 52,81 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Barbero González, Juan.
DNI: 23711973P.
Domicilio: Anselmo Clave, 13, 08970, Sant Joan Despi, Barcelona.
Expediente: TEI-34/08-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liqui-
dación: 65,17 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Martín Jerónimo, Antonio.
DNI: 23693758D.
Domicilio: Marqués Nontefuerte, 5, Esc. B-B, 18690, Almuñé-
car, Granada.
Expediente: TEI-30/08-2-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 342,94 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesada: González Fernández, Dolores.
DNI: 23695222R.
Domicilio: Castelas, 6, 18400, Órgiva, Granada.
Expediente: TEI-86/07-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 12,08 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Martín Martín, José Antonio.
DNI: 23741702K.
Domicilio: Cerro Negro, s/n. 18400, Órgiva, Granada.
Expediente: TEI-86/07-4-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 126,51 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.
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Interesada: Salguero González, Piedad.
DNI: 23701946D.
Domicilio: Camino de Ronda, 128, 18003, Granada.
Expediente: TEI-110/07-6-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 73,41 €.
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Granada, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando las liquidacio-
nes provisionales correspondientes a los expedientes 
de liquidación de tasa de extinción de incendios que 
se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Intentada sin efecto las notificaciones de los actos 
administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Marqués de la 
Ensenada, 1, 3.ª planta, 18004, Granada, donde podrá com-
parecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. En el 
plazo de diez días contados desde el día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio, se podrá interponer con-
tra la misma las correspondientes alegaciones. Si transcurrido 
dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales.

Interesada: Rodríguez Raya, Filomena.
DNI: 23704712S.
Domicilio: Carrera Concepción, 3, 4.º-2. 18690 Almuñécar, 
Granada.
Expediente: TEI 12/07-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 63,93 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesada: Trabalón Sánchez, María.
DNI: 24015840E.
Domicilio: Vista Alegre, 11. 18850 Cúllar, Granada.
Expediente: TEI 12/08-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 14,61 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Mancilla Rodríguez, Andrés.
DNI: 23619615H.
Domicilio: Virgen Aurora, 1. Guájar Fondón. 18195 Los Guája-
res, Granada.
Expediente: TEI 43/08-1-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 864,03 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Garnica Sánchez, Luis Javier.
DNI: 24151324J.
Domicilio: Valle de Lecrín, 1. 18008 Granada.
Expediente: TEI 46/07-2-GR.

Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 690,37 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Espigares Tudela, Victoriano.
DNI: 23974007A.
Domicilio: Granja Can Charquet. 08182 San Feliu de Codines, 
Barcelona.
Expediente: TEI 53/08-6-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 35,95 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Juárez Cifuentes, José.
DNI: 23626427E.
Domicilio: Gracia, 1, 5.º-I. 18002. Granada.
Expediente: TEI 60/08-1-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 132,66 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Cara Romera, José.
DNI: 23707109C.
Domicilio: Horno de Abad, 9, 2.º A. 18002 Granada.
Expediente: TEI 65/08-2-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 512,47 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesada: Ramírez Ortigosa, Adoración.
DNI: 24752992R.
Domicilio: Manzanilla, 3. 29700 Vélez-Málaga, Málaga.
Expediente: TEI 66/08-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 18,34 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: García Ortiz, Antonio.
DNI: 23608437H.
Domicilio: Ermita, 25. 18440 Cádiar, Granada.
Expediente: TEI 82/08-6-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 435,01 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: González Fernández, José.
DNI: 23443169M.
Domicilio: Baenas de Alcutar, 4. 18451 Bérchules, Granada.
Expediente: TEI 86/08-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 16,28 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesado: Bustos Prados, Francisco Jesús.
DNI: 23794220F.
Domicilio: La Zanja, 16. 18612 Itrabo, Granada.
Expediente: TEI 100/07-3-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 48,25 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.
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Interesado: Corr John, David.
DNI: X4991732L.
Domicilio: Coj. Quinta Pesquera. 18311 Zagra, Granada.
Expediente: TEI 101/08-8-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 210,02 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Interesada: De las Heras Roldán, Margarita.
DNI: 23590739F.
Domicilio: Arabial, 54, 6.º B. 18003 Granada.
Expediente: TEI 112/08-4-GR.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 74,11 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa Extinción Incen-
dio Forestal.

Granada, 3 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/5/AM/ENP, DÑ/2009/13/AM/
ENP, DÑ/2009/24/GC/ENP, DÑ/2009/89/AM/ENP, DÑ/2009/ 
92/AM/VP, DÑ/2009/118/GC/ENP.

Interesados: Chavero e Hijos, S.L., Chavero e Hijos, S.L., 
Zvinca Marian Petrica, Chavero e Hijos, S.L., Juan Correa Vela, 
Andrés Sabao Rial.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2009/5/AM/ENP, DÑ/2009/13/AM/ENP, 
DÑ/2009/24/GC/ENP, DÑ/2009/89/AM/ENP, DÑ/2009/92/
AM/VP, DÑ/2009/118/GC/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/181/AM/FOR, DÑ/2009/382/
GC/FOR, DÑ/2009/386/GC/FOR, DÑ/2009/390/GC/FOR, 
DÑ/2009/394/GC/FOR.

Interesados: Miguel Ángel Pérez Sánchez, María Inmacu-
lada Granado Roldán, Ana María Ballesteros Muñoz, Anastasio 
Barrero Coto, Josefa Nicolás Silva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
DÑ/2009/181/AM/FOR, DÑ/2009/382/GC/FOR, DÑ/2009/ 
386/GC/FOR, DÑ/2009/390/GC/FOR, DÑ/2009/394/GC/FOR 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de la información pú-
blica del estudio de viabilidad del proyecto de Puerto 
Deportivo «Marina Esuri» (Ayamonte) promovido por 
Marina Esuri, S.L. (PP. 3215/2009).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha resuelto tramitar el Estudio de Viabilidad del pro-
yecto de puerto deportivo «Marina Esuri» (Ayamonte) promo-
vido por Marina Esuri, S.L., y que fue presentado a la Agencia 
con fecha 7 de agosto de 2009.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de la Ley 21/2007, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, el artículo 112 de la Ley 30/2007, de Con-
tratos del Sector Público, el artículo 31 de la Ley 7/2007, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental, y el artículo 42 de la Ley 
22/1988, de Costas, somete a información pública el estudio 
denominado Estudio de Viabilidad del proyecto de puerto depor-
tivo «Marina Esuri» (Ayamonte) promovido por Marina Esuri, S.L.

Objeto de la actuación.
Con el objeto de completar la red de puertos autonómi-

cos, y de acuerdo con las determinaciones del Plan de Orde-
nación del Territorio del Litoral Occidental de Huelva aprobado 
mediante Decreto 130/2006, de 27 de junio, la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía ha acordado la tramitación del 
estudio de viabilidad presentado por Marina Esuri, S.L.

La actuación propuesta significa la creación de una nueva 
dársena recreativa al norte del puente internacional sobre el 
río Guadiana en la zona conocida como «El Dique» donde se 
localizan actualmente explotaciones acuícolas.

El ámbito de actuación propuesto se extiende sobre unas 
59,4 ha, correspondiendo 25,5 ha a lámina de agua donde alber-
gar del orden de 1.400 embarcaciones de esloras comprendidas 
entre 6 y 60 m, y el resto a servicios terrestres, contemplando 
igualmente el proyecto la implantación de una nueva piscifacto-
ria que permita el mantenimiento da la actual actividad acuícola.
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La accesibilidad del recinto portuario se garantiza me-
diante las infraestructuras viarias existentes que conectan la 
A-49 con el complejo turístico Costa Esuri.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Estudio de Viabilidad estará disponible a examen du-
rante el plazo de exposición, de 9,00 a 13,00 horas los días 
laborables de lunes a viernes, en las oficinas centrales de esta 
entidad, sitas en Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla, y en 
la oficina del puerto de Ayamonte (Huelva).

Las alegaciones u otras consideraciones que se desee 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados en las Ofi-
cinas Centrales en Sevilla o la oficina del puerto de Ayamonte 
(Huelva), en el horario y dirección señalados anteriormente. 
Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser enviadas por 
correo a las Oficinas Centrales de esta entidad a la dirección 
postal Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, Sevilla.

Sevilla, 5 de octubre de 2009.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, del IES Arroyo 
Hondo, de extravío de título de Técnico Especialista de 
Jardín de Infancia. (PP. 3172/2009).

IES Arroyo Hondo.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especia-

lista de Jardín de Infancia de doña Juana M.ª Linares Verano, 
expedido el 13 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de treinta días.

Rota, 8 de octubre de 2009.- El Director, Francisco Javier 
Artacho Sánchez. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2009, del IES 
Las Flores, de extravío del título de Bachiller. (PP. 
3068/2009).

IES Las Flores.
Se hace público el extravío del título de Bachiller de doña 

Agustina Padilla Pérez expedido el 17 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Álora, 13 de octubre de 2009.- El Director, Antonio 
Hidalgo Pérez. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Santa Ana, de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 3284/2009).

Se convoca a los señores cooperativistas a la Asamblea 
General Extraordinaria que tendrá lugar en el local de la Fun-
dación Rochdale, sito en C/ Pozo del Olivar, s/n (junto entrada 
de garajes Promoción Nuevo Valdespino) de Jerez de la Fron-
tera, el día 15 de diciembre de 2009, a las 17,30 y 18,00 
horas, en primera y segunda convocatoria respectivamente, y 
con el siguiente Orden del día:

1.° Aprobación del Balance Final.
2.° Aprobación de distribución del Haber Social.
3.° Acuerdo de extinción de la Cooperativa.
4.° Acuerdo de cese de Interventores de Cuentas y de 

Liquidadores.

Jerez de la Frontera, 4 de noviembre de 2009.- Los 
Liquidadores, Juan Pedro Rosado Silva, Fco. Javier Ruiz 
Baena y Daniel Ercilla López. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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